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S U M A R I O

P a rte  o f i c ia l
Ministerio de ia Gobernación:

Reales decretos de personal.
Otros concediendo el título de Villa al pueblo de Angües 

(Huesca), y el de Ciudad á la villa de Santa Coloma de 
Farnés (Gerona).

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto referente á las asignaturas que comprende el 

Doctorado en la Facultad de Derecho.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden referente á la tramitación y terminación de los 
sumarios.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden prorrogando hasta las, doce del día 2 de Octubre 

próximo el plazo para la presentación de proposiciones 
para llevar á efecto las obras de instalación del sanato
rio marítimo de Oza (Coruña).

Ministerio de Fomento: C
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante po r retraso de un tren.

Otras aprobatorias de un aparato de doble tarifa, mode
lo T, para contadores eléctricos, y de un contador de 
energía eléctrica, tipo L. R., que solicita D. Eugenio 
Armbruster.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Rectificación á un decreto de indulto publicado en la G a 

c e t a  de ayer.

*tiwía!straoióa central i
G b a c ia  y  Ju s t ic ia .—Dirección general délos Registros.— Va

cantes de Notarías.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública en carruaje desde Zafra á Jerez de los Caba
lleros.

Ma r in a . — Anuncios astronómicos que deben insertarse 
en los calendarios de Navarra, correspondientes al año 
de 1907.

H a c i e n d a . —  Dirección general del Tesoro público.— Noticia 
de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de 
la Lotería Nacional verificado el día de ayer.

Aúniflistr^DióB. provincia*:
Comisión provincial de Zamora.—Subasta de las obras de 

construcción de un puente sobre el río Tera en término 
de Micereces de Tera.

Delegación de Hacienda de Jaén. — Citando á Gumersindo 
Carmena,

AiniBlstriQióB
Edictos de Juzgados de primer» instancia y municipales y 

jurisdicciones de Guerra y  Marina,
AmbgIos y noticia*

La Mutual Latina.—La Unión y  El Fénix Español.
Balances de Sociedides, publicados conforme al arl. 183 del Có

digo de comercio.
Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones :• ^oi-oiógi-

cas en España y en el extranjero.

fijarte ase
Anuncios, santoral y espectáculos.
Iribunal Supremo.— Pliegos 33 y 34 de sentencias de la 

tíala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l Rey Don Alfonso XÜI j la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á los méritos y servicios de D. Fernando 

Soldevilla, Jefe de Administración civil de segunda cla
se, en comisión, Oficial de la de primeros del Ministe
rio de la Gobernación,

Vengo en nombrarle, con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1001, Jefe de Administración 
civil de primera clase, Oficial mayor del mismo depar
tamento.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Bernabé Davila*

En atención á los méritos y servicios de D. Leonar
do Emilio Moreno y Guerrero, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, Oficial de la de segundos del 
Ministerio de la Gobernación,

Vengo en nombrarle, con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1901, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, Oficial de la de primeros del 
mismo Ministerio.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
Bernabé Dávlla.

En atención á loa méritos y servicios de D. José Die 
y Mas, Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros del Ministerio de la Goberna
ción,,

Vengo en nombrarle, con arreglo al art. 5.° del Real 
decreto de 8 de Abril de 1901, Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial de la de segundos del mismo 
departamento.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la* Gobernación,

B e rn a b é  Dávlla»

En atención á los méritos y servicios de D. Jerónimo 
Montilia y Adán, Jefe de Negociado de primera clase, 
Auxiliar de la de Mayores del Ministerio de la Gober
nación,

Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase, Oficial de la clase de ter
ceros del mismo departamento.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e r n a b é  Dávflla.

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.° del 
artículo 10 del Real decreto de 8 de Abril de 1901, á 
D. José Cánovas y Vallejo del cargo de Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, en ccmisión, Oficial de 
la de terceros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
 ̂ El Ministro de la Gobernación,
B e r n a b é  Páv i l a .

En atención á los méritos y servicios de D. José Ig
nacio Ayuso y Reyes, Jefe de Negociado de primera 
clase, Auxiliar de la de Mayores del Ministerio de la 
Gobernación,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros del mismo de
partamento.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e rn a b é  Báv l la .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al pue
blo de Angües, provincia de Huesca, por el aumento de población é importancia agrícola, industrial y co
mercial,

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 

novecientos seis.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
B e r n a b é  Dávila»

Querieñdó dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, 
por el aumento de población é importancia agrícola, in
dustrial y comercial,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 

novecientos seis.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
B e r n a b é  Dávila»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Doctorado de las Facultades, para que 

pueda cumplir su elevada misión científica y pedagó
gica, debe ofrecer en el cuadro de sus estudios una 
representación de las principales divisiones y funda
mentales ramos de la ciencia cultivada en ellas.

Pero ya que deban ampliarse las enseñanzas de este 
grado cuanto lo consientan los medios económicos del 
Estado, esto no quiere decir que deba exigirse forzo
samente su estudio sin tener para nada en cuenta la 
vocación, ya discernida en la Licenciatura, y que trae 
aparejada como consecuencia ineludible en lo ulterior 
la especialización en los conocimientos. Cuanto más 
intensivamente quiera hacerse un trabajo, y cuanto 
más especializado se ofrezca á nuestros propósitos y 
actividad, tanto más voluntario obsequio y espontáneo 
impulso requiere. Es entorpecer y no facilitar, torcer 
y no dirigir inclinaciones, imponer estudios que distan 
de las aficiones consagradas ó aptitudes recibidas.

La Filosofía del Derecho, por la complejidad misma 
de su objeto, requiere, más que otra alguna disciplina, 
esa vocación decidida y esa aptitud especializada, sin 
Jas que su estudio es poco menos que baldío.

Provista la Cátedra de Estudios superiores de Dere
cho penal y Antropología criminal, perteneciente á la 
Licenciatura de la Sección de Ciencias Sociales de la 
Facultad de Derecho de,Madrid, y suspendida la matrí
cula en la& disciplinas de esta Sección por Real orden 
de 3  ^ A g e s t o  4 e  1904, urge poaerlaea cendiQioue? de
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que pueda desenvolverse su enseñanza como corres
ponde á su importancia positiva y al estado de prospe
ridad que alcanza su cultivo en los principales pueblos 
modernos. Llevada esta asignatura, aun con carácter de 
voluntaria, al Doctorado en Derecho, al que pertenece, 
á juzgar por su título, índole y contenido, tal vez se 
movería el interés de nuestra juventud estudiosa hacia 
ella y rindiesen el fruto debido los sacrificios del Esta
do en pro de la cultura patria en este orden.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Septiembre de 1906. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Amallo tirlmeno*
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La asignatura de Filosofía del Derecho 

se estudiará con carácter voluntario por los que aspi
ren ai grado de Doctor en la Facultad de Derecho.

Art. 2.° Con el propio carácter de voluntaria for
mará parte de dicho grado de Doctor la de Estudios su
periores de Derecho penal y Antropología criminal.

Art. 3.° El Doctorado en Derecho comprenderá las 
asignaturas siguientes: Legislación comparada, Histo
ria de la Literatura jurídica española, Historia del De
recho internacional, Filosofía del Derecho y Estudios 
superiores del Derecho penal y Antropología criminal, 
oon carácter necesario las tres primeras y obligatorio 
una de las dos últimas, á elección de los alumnos; en
tendiéndose que es indispensable, por consiguiente, la 
aprobación de una de éstas, además de las otras tres, para aspirar al referido grado.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones oportunas para la aplicación de este decreto.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Amallo Almeno»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Ño basta el auto de procesamiento ex
presivo, claro y categórico; es preciso que el sumario 
donde se dicte sea sencillo, como mera preparación del juicio, y breve en su tramitación, por exigirlo así el 
interés social, el progreso de la ciencia penal y el sen
tido preceptivo en la materia de la ley del procedi
miento. La justicia, especialmente la penal, debe ser 
rápida si ha de resultar ejemplar, y sobre todo equitati
va. No se castiga por obra del odio que engendra todo 
martirio; se corrige para redimir y educar. Un suma
rio prolongado siquiera un día más de lo racionalmen
te preciso constituye un perjuicio indebido, un que
branto irreparable, un mayor sufrimiento, lo mismo 
para el definitivamente condenado que para el, por su 
fortuna, absuelto, si bien en este caso los efectos del 
entredicho de la honra, de la libertad y de los bienes, 
los dones más preciados del hombre, producen en el 
orden moral un agravio del derecho tan perturbador y 
grave, que imperiosamente requiere empeños de honor 
y de conciencia para evitarlo.

Esto sin contar el per juicio que la prolongada pri
sión preventiva ocasiona á los intereses del Estado, 
obligado á invertir anualmente cantidades considera
bles, que podrían aplicarse á mejorar otros servicios y 
é  dotar con mayor largueza el personal de la Judicatu
ra, tan escasamente retribuido.

Sin el achaque, tan común en nuestro país, de vivir 
enamorados de lo extraño, hay que reconocer el con
traste que ofrece la tardanza nuestra y la rapidez ajena.

Desde 1882 hemos progresado mucho, y aquellos su
marios que se prolongaban años y años ya no son la re
gla general; pero todavía no hemos conseguido una ad
ministración de la justicia penal tan inmediata al hecho 
punible como es la normal y corriente del extranjero.

Y cuenta que el Ministro que suscribe, al afirmarlo 
así, no confunde el procedimiento común ú ordinario 
con el de la justicia correccional, porque ni en este te* 
rreno tampoco sería posible la comparación, dado el 
completo abandono y desuso en que ha caído el capítu
lo 1.° del título 3.° del libro 4.° de la ley de Enjuicia
miento criminal, que establece el procedimiento que ha 
de seguirse en los casos de flagrante delito.

El hecho es que las estadísticas que obran en este Mi
nisterio, como las repetidas quejas, denuncias y recla
maciones que á diario se reciben, demuestran que, por 
regla general, los sumarios se prolongan más del tiem:

po racionalmente preciso y del que la ley permite. Fué 
motivo principalísimo de la vigente que el sumario, 
preparación del juicio, resultara tan breve como senci
llo. Por eso en el art. 324 se establece que cuando al mes 
de haberse incoado un sumario no se hubiere terminado, 
el Juez dará parte cada semana á su superior de las 
causas que hubieren impedido su conclusión, y consti
tuye en la obligación á los Tribunales competentes de 
acordar lo que consideren oportuno para la más pronta 
terminación del mismo; por eso asimismo se ordena en 
el 325 que de las faltas de celo y actividad en la forma
ción de los sumarios serán responsables disciplinaria
mente los Jueces de instrucción y los municipales en 
su caso, á no ser que lo fueran criminalmente con arre
glo á las leyes, y por eso igualmente en el art. 302 se 
manda que si el sumario sq prolongase más de dos meses, 
á contar desde el auto de procesamiento, podrá el pro
cesado pretender del Juez instructor que se le dé vista 
de lo actuado, á fin de instar su más pronta termina
ción, á lo que deberá acceder la Autoridad judicial, en 
cuanto no lo considere peligroso para el éxito de la in
vestigación sumarial. Claramente se desprende de tan 
escrupulosas precauciones contra el retardo indebido 
que en la previsión del legislador, un mes para concluir 
un sumario fué plazo prudente, y que en su propósito 
no entró qué durase más de dos sin que ya se diese in
tervención al procesado para que usase de su legítimo 
derecho de obtener una rápida aproximación á la reso
lución definitiva de su entredicho legal.

Claro es que tratándose, por ejemplo, de un delito de 
lesiones, cuya calificación y castigo están supeditados 
al tiempo de duración y efectos de éstas, el sumario re
quiere para su conclusión el parte de sanidad; pero 
ésta es una excepción sobradamente justificada.

En los demás casos, aun existiendo lesiones, pero 
como delito complejo y secundario por existir otro 
cuya calificación no sea condicional y cuya penalidad 
sea mayor, concurriendo la necesidad de aplicar el ar
tículo 90 del Código, no resulta motivo racional para 
que el sumario, salvo causa fundadísima, como lo sería 
la completa determinación del hecho y sus circunstan
cias, se prolongue meses y meses.La unión al mismo de la partida de nacimiento no 
puede ser motivo, al tenor de los artículos 375 y 376 de 
la ley procesal, que facultan al Juez para prescindir de 
ella, cuando puede suplirse por informe pericial ó cuan
do no ofrece duda la edad del procesado, el cual, en caso controvertido, estaría á tiempo hasta el período de 
calificación para presentarla ante el Tribunal; la traída 
de los informes de conducta, sobre su escasa transcendencia para el juicio, es potestativa del Juez, con arre
glo al art. 377, y la aportación de los antecedentes pe
nales, aparte hallarse severamente reglada por el 379, 
puede hasta el trámite de conclusiones llevarse á cabo, 
sin que antes sea precisa ni tenga objeto práctico. Y 
por lo que respecta á la multitud de diligencias que en 
procesos contra Concejales, por ejemplo, solicita el in
terés político y apasionado del querellante, acaso bus
cando el retardo del sumario más que el completo es
clarecimiento de los hechos, no es posible olvidar que 
el art. 314 de la ley dispone que las diligencias pedidas 
y denegadas en el sumario podrán ser propuestas de 
nuevo en el juicio oral.Pero es que la ley, después de señalar el plazo de un 
mes, dentro del cual actúa el Juez sin necesidad de jus
tificar la no terminación, y del de dos meses para que 
nazca el derecho del procesado á investigar el sumario 
é instar su clausura, establece en el art. 622 los dos mo
mentos precisos en que debe quedar terminado, á sa
ber: cuando hayan sido practicadas las diligencias de
cretadas de oficio ó á instancia de parte, ó cuando el 
Ministerio fiscal considere que se han reunido los su
ficientes elementos para hacer la calificación de los he
chos y poder entrar en el trámite del juicio oral. 
En este caso, el Juez, sin más dilaciones, remitirá lo 
actuado al Tribunal competente. Es decir, que la ley, 
previsora, ha estimado que, cualquiera que sea el crite
rio del Juez instructor, si el Ministerio fiscal entiende, 
por virtud de la inspección constante que personal
mente ó por testimonios circunstanciados ejerce sobre 
el sumario, éste contiene los elementos necesarios para 
la calificación de los hechos, no debe prolongarse un 
día más. Encargado de mantener la acusación, á él in
cumbe, hubiere ó no retardo, la obligación de pedir 
que el sumario termine en el momento preciso que su 
prolongación no aproveche para los fines de la justi
cia, á virtud de la facultad privativa que la ley proce
sal le reconoce y en el ejercicio de los deberes y atri
buciones que le señala el árt. 838 de la ley orgánica de 
velar por el exacto cumplimiento de los preceptos le
gales y de promover las correcciones disciplinarias 
cuando procedan. La terminación, por consiguiente, 
de un sumario tiene un plazo fijo é improrrogable, que 
no es lícito traspasar sin incurrir en evidente respon
sabilidad.

Fijado con toda precisión lo que, á juicio del Mínig  ̂
tro que suscribe, ha de Séi5 el sumario y el tiempo que 
ha de invertirse en su tramitación según la ley, ha de 
hacer constar que hasta ahora se ha referido exclusi
vamente á aquellos sumarios que no deben ajustarse al procedimiento establecido por los artículos 779 al 
803, ambos inclusive, de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; pues por lo que respecta al delito flagrante 
cuya penalidad sea correccional en cualquiera de sus 
grados, no ha de ocultar la t extrañeza que le produce 
el olvido y desuso de la ley. Hay que restablecer su 
imperio, y del eficaz concurso y del notorio celo del 
Ministerio fiscal lo requiere y lo espera confiadamente.

El sumario de esta clase de delitos, según previene 
el art. 793 de la ley, ha de procurar el Juez instructor 
darlo por terminado dentro de los ocho días siguientes á 
su primera diligencia, cuando no haya necesidad de 
aguardar el resultado de alguna lesión ó diligencia 
esencial, debiendo el Tribunal superior examinar cui
dadosamente los motivos de cualquiera otra dilación, 
para corregir disciplinariamente al Juez que incurra en ella sin causa justificada.

El caso del hurtador sorprendido en el acto ó perse
guido inmediatamente después de cometido el delito 
hasta ser detenido; el promovedor de desorden pú
blico; el que realizó atentado á la Autoridad; el expen* 
dedor de moneda falsa; el tenedor de ganzúas ó instru
mentos de robo, y tantos otros detenidos por análogos 
ó distintos hechos, pero en igualdad de circunstancias, 
los considera autores del delito flagrante el art. 779 de 
la ley; y para nadie puede ofrecer duda que, de obser
varse ésta, gran número de sumarios habrían de ter
minarse en ocho días; y que de ser cumplido á la vez 
por las Audiencias el art. 797, que las ordena despa
char y ver preferentemente las causas de este género, 
multitud de pequeños delitos serían penados á los pocos 
días de cometidos, con una mayor eficacia y con meno
res perjuicios para los procesados, para los intereses 
de la Hacienda y para el buen concepto de la adminis
tración de justicia. A no dudarlo, por desconocer esta 
sensible inobservancia de la ley, la opinión, que censu
ra la lentitud de nuestra justicia en materia correccio- 
nal y la rapidez con que se procede en el extranjero, 
acusa á nuestro enjuiciamiento de deficiencias que no 
pueden ni deben imputársele.En su virtud, S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servido 
disponer que por el Ministerio fiscal, y sin per juicio de las facultades del Tribunal y de los acuerdos que por 
virtud de las mismas adopte, se promuevan en cada 
caso las correcciones disciplinarias que procedan cuando después de transcurrido el mes de la incoación de un 
sumario no se termine sin causa justificada; que asi
mismo, transcurridos los dos meses después de dictado 
el auto de procesamiento, cuide de amparar y hacer 
efectivo, si no lo impidiere causa justificadísima, el de
recho que asiste al procesado para conocer el sumario 
é instar su pronta terminación; que igualmente pro
mueva las correcciones disciplinarias que procedan 
cuando, por resultado de la inspección personal que 
ejerce constantemente sobre los sumarios, ó por medio 
de los testimonios circunstanciados que reciba, obser
ve que en los casos de delito flagrante no se guarda el 
procedimiento especial que la ley tiene establecido en 
el capítulo 1.°, título 3.°, libro 4.°; y, por último, que 
deberá pedir en todo sumario su terminación cuando 
considere que se han reunido los suficientes elementos 
para hacer la calificación de los hechos y poder entrar 
eü el trámite del juicio oral, reservándose para el es
crito de conclusiones el proponer la práctica de aque
lla pruebas cuya aportación al sumario dificulte la 
conclusión de éste.Lo que de Real orden tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. para que, inspirándose en la ante
rior soberana resolución, dicte á los dignos funciona
rios á sus órdenes las instrucciones concretas que esti
me necesarias para su mejor y más exacto cumpli
miento. Madrid 10 de Septiembre de 1906.

ROMANONES
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

En el pliego de condiciones para llevar á efecto la 
subasta de las obras de instalación del Sanatorio marí
timo de Oza (Coruña), publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  de 30 de Agosto último, y en su párrafo 1.°, se  
dice que las proposiciones se presentarán durante el 
plazo de diez días, á contar desde el siguiente al de a 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d k i-O, partiendo de que el hecho de la publicación había da 
tener lugar en la misma fecha en el Boletín oficial 6 
la provincia de la Coruña y en la G a c e t a  dé Madr id^ 
pero como por cirouastaacias especiales ele aquel» W*
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calidad el anuncio no se ha dado al público en dicho 
jjoletín oficial sino siete chas después de la publica
ción en la Gaceta , lo que coloca en desiguales condi- 
neiones á los licitadores que deseen presentar sus plie
gos en la Coruña ó en Madrid para uniformase el plazo; 

g. M. el Rey  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que 
plazo á que se refiere el párrafo 1.° del citado pliego 

de condiciones se entienda prorrogado hasta las doce 
horas del día 2 do Octubre próximo, con arreglo á lo 
que determina la regla 1.a del art. 18 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Septiembre de 1906.

DlVILA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE FOM E N T O

R E A LE S ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Conseje de Obras 

públicas el expediente relativo á mna multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernados9 civil de Barcelona á 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
jr á Alicante por retraso del tren núm. 203 de la línea 

Barcelona á Francia el día 6 de Mayo de 1905., la 
Sección segunda de diebo Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 14 de Julio de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Gober
nador de la provincia de Barcelona á causa del retraso 
del tren núm. 20$ de lá línea de Barcelona á Francia, 
oeurrido el día 6 de Mayo de 1905; asunto remitido á 
informe del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 30 de Junio último.

Según la denuneia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el retraso del mencionado tren fue de una 
hora eatorce minutos, excediendo en treinta y cuatro 
minutos su correspondiente tolerancia; y como se debió 
principalmente á la demora de veinte minutes en la sa
lida por no estar el tren formado á su hora; á la de diez 
minutos en Llausá por esperar al tren 204, lo que se 
habría evitado sin el anterior retraso; á la pérdida de 
seis minutos por esperar otros trenes, y á la de tres 
minutos por maniobras, y nada de ello justificaba el re 
traso total, proponía se multase á la Empresa m  lá 
cantidad de 250 pesetas.

Esta, en sus explicaciones, se halla de acuerdo con 
el retraso y sus causas; pero parece demostrar que 
no ha incurrido en responsabilidad, fundándose prin
cipalmente en la afluencia de viajeros con motivo de 
las fiestas en Figueras y feria ó mercado en Lerena, 
afluencia que originó demoras inevitables y alteracio
nes consiguientes en la marcha del tren.

El Gobernador pidió nuevo informe á la División, la 
que manifestó, en esencia, que no podía admitir las dis
culpas de la Compañía, porque las imprevisiones fueron 
las que ocasionaron el retraso, y, por lo tanto, que in
sistía en su propuesta de multa.

La Comisión provincial afirmó que procedía impo
nérsela; el Gobernador la impuso, y la interesada soli
cita la condonación.

Dice el Negociado que como el retraso se produjo por 
la afluencia de viajeros, la cual debió ser prevista por 
la Compañía tratándose de fiestas conocidas, y adoptar 
ésta las medidas necesarias para atender á ese mayor 
movimiento, según lo que determina el art. 47 del Re  ̂
glamento de Policía de ferrocarriles, opina que no pro 
cede la condonación.

Del expediente se deduce que no hay duda respecto 
á la cuantía del retraso, ni á que su principa! causa fue 
la afluencia de viajeros; y como tal afluencia debe es
tar perfectamente prevista cuando se trata de ciertas 
fiestas ó ferias, porque ambas tienen lugar periódica
mente con fechas conocidas, precisa adoptar con opor
tunidad las medidas necesarias para que no se altere 
por aquélla la seguridad de los servicios; no pudiendo, 
pues, admitirse que esa mayor concurrencia del pú
blico justifique en la marcha de los trenes perturba
ciones, con mayor rázón cuando son tan considerables 
como en el presente caso.

En virtud de ello, acordó la Sección consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de .250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona á causa del retraso que sufrió el 
toen núm. 203 de la línea de Barcelona á Francia eí día 
6 de Mayo de 1905.»
% Y conformándose S. M . el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección

general, se ha servido confirmar la multa de que se 
trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Agosto de 1906.

FERNÁNDEZ LA TORRE 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de la provincia de Barcelona, presenta el 
Director de la Sociedad anónima A. E. G. Themson- 
Houston-Ibérica una Memoria descriptiva del aparato 
de doble tarifa modelo T  para contadores eléctricos, 
á la que acompaña los correspondientes planos y el in
forme de los Verificadores de Barcelona, solicitando su 
aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparato, así como del examen de sus condicio
nes mecánicas, eléctricas y de construcción, ha mere
cido de la Verificación un dictamen favorable, con 
cuyo parecer está de acuerdo el Ingeniero industrial 
afecto al Negociado de Industria y Trabajo: 

Considerando que los Ingenieros Verificadores pro
ponen la admisión de este tipo de contadores:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el aparato de doble tarifa modelo T para conta
dores eléctricos que solicita D. Eugenio Armbruster, 
Director de la Sociedad anónima A. E. G. Thomson- 
Houston-Ibérioa; debiendo devolverse á dicho señor 
un ejemplar de la Memoria y planos, con la correspon
diente nota de aprobación, con la obligación de dar 
cumplimiento á lo preceptuado en el art. 33 de las Ins
trucciones reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, re
formadas por Real decreto de 8 de Junio de 1906, y que 
esta resolución, con la forma de comprobación del 
aparato, se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Forma de comprobación.

Para reconocer exteriormente si este aparato cambia bien 
el totalizador hay que observarlo durante las dos horas 
marcadas en el reloj para cambio de tarifa. Antes de la hora 
debe funcionar un totalizador y después solo el otro, corres
pondiendo cada uno á los precios acordados.

limo. Sr.: Resultando que, por conducto del Gober
nador civil de la provincia de Barcelona, presenta Don 
Eugenio Armbruster, Director de la Sociedad anónima 
A. E. G. Thomson-Houston-Ibériea, una Memoria des
criptiva del contador de electricidad tipo L. R., cons
truido por la Allgemenie Eiectricitaets Gesellschaft, 
de Berlín, á la que acompaña los correspondientes pla‘ 
nos y el informe de los Verificadores de Barcelona, so
licitando su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido sometí 
do el aparato, así como del examen de sus condiciones 
mecánicas, eléctricas y de construcción, ha merecido 
de la Verificación un dictamen favorable, con cuyo pa
recer está de acuerdo el Ingeniero industrial afecto al 
Negociado de Industria y Trabajo:

Considerando que los Ingenieros Verificadores pro
ponen la admisión de este tipo de contadores;

S. M. el Rey (Q. D¿ G.) se ha servido disponer se 
apruebe el contador de energía eléctrica tipo L. R.; 
que solicita D. Eugenio Armbruster, Director de la So
ciedad anónima A. E. G. Thomson Houston-Ibérica; de
biendo devolverse á dicho señor un ejemplar de la Me
moria y planos, con la correspondiente nota de apro
bación, con la obligación de dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 33 de las Instrucciones reglamenta
rias de 7 de Octubre de 1904, reformadas por Real de
creto de 8 de Junio de 1906, y que esta resolución, con 
fa forma de comprobación del aparato, se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Septiembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria fy Co

mercio.
Comprobación del aparato.

La comprobación en los domicilios de los abonados se efec
tuará cerciorándose de la buena colocación del contador en 
su tablero, fijándose muy especialmente en el buen estado 
del precinto colocado al tiempo de la Verificación en el La
boratorio.

Caso de que, como consecuencia del predicho examen, se 
juzgue pertinente proceder á la comprobación del contador, 
se llevará ésta á efecto contando el tiempo que tarda el indu
cido ó disco, visible por la vitrina que á este efecto existe, en 
dar 50 revoluciones completas, y comparando la media de 
las lecturas Je los aparatos, antes y después de la opera

ción, con la que acuse el contador, deducido de la constante 
grabada en la cubierta, y que es representativa del número 
de revoluciones por minuto sometido á la carga de un kilo
vatio.
^ El precinto será exterior y se colocará en la cubierta de 
cierre ó protección del inducido, inductor y órganos de re
gulación^ valiéndose á dicho efecto de alambre que pase por 
los orificios de los tornillos de cierre de la tapa, de suerte 
que sea imposible levantar esta última sin inutilizar dicho 
precinto.

La cubierta ó cierre del colector, escobillas y cojinete in
ferior quedará sin precinto oficial, al objeto de que la Com
pañía suministradora de flúido pueda cuidar do su entrete
nimiento.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envoltura una etiqueta en que conste el nú
mero del aparato y fecha de la verificación; al realizar la 
comprobación anotará en la misma etiqueta nombre y do
micilio del abonado donde haya sido instalado.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
Rectificación.

En el segundo Real decreto de indulto que figura en la G a
c e t a  de ayer aparece el nombre del indultado Angel Cerneen- 
deiro Bonet9 siendo así que se llama Angel Comendeiro B onet

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los Registros civilk 
y de la  propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se halla 
vacante la Notaría de Murcia, distrito notarial del mismo 
nombre, vacante por fallecimiento de D. A n t o n i o  Ramos 
Maestre, la cual se ha de proveer como comprendida p;a eí 
turno 3 .°  de los establecidos en el art. 3 .° del Real dec*”e*o 
de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicito (es en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en eí art. 5 .° del 
referido  ̂Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Septiembre de 1906— E1 Di redor general 
Javier Gómez de la Serna.

En'el territorio del Colegio notarial de la Coruñta se halla 
vacante la Notaría de Quiroga, distrito notaría» del mismo  
nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el 
turno 2.°'d e  los establecidos en el art. 3 .° del Real decreto 
de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el 5 .° del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

.Madrid 10 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se halla 
vacante la Notaría de Esparraguera, distrito n o W ia l de San 
Feliu de Llobregat, la cual se ha de proveer como compren
dida en el turno 3 .° de los establecidos en el art. 3 .° del Real 
decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el ari . 5 .°  del 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Septiembre de 1906.=E Í Direcúm general 
Javier Gómez de la Serna. ?

En el territorio del Colegio notarial de Cácerex ¿e halla va
cante la Notaría de Castuera, distrito notarial del mismo 
nombre, que se ha de proveer como comprendida los ar
tículos 20 del Real decreto de 26 de Febrero de 1903 y 3.° del 
de 22 de Enero del corriente año, y corresponde a! Cuerpo de 
Aspirantes, para los cuales se anuncia por el playo de veinte 
dms naturales, á tenor de las reglas 1.a y 2 .a de ¡a Real orden 
r?. J?,Mayo de 1905, a contar desde el siguiente al de pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Septiembre de 1906.=E1 Director general 
Javier Gómez de la Serna. ?

MINISTERIO DE LA ftOfiSRMClOü
Dtreceién general d© Correos y 

Correos.
Sección 1 Negociado 8 

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica en ea- 
rruaje desde Zaíra a jerez délos Caballeros, bajo eí tipo m áxi
mo de dos mil quinientas pesetas anuales y  demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Badajoz, en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Zafra y Jerez cíe los Caballeros, y con arreglo á lo precep
tuado en el capitulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y  servicio del ramo de Correos, aprobada por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al publico que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 

i presenten en dicho Gobierno civil y en las
Alcaldías de Zafra y Jerez de los Caballeros, urevio cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 del actual* 
a las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Octubre próxi
mo, a las once horas.

Madrid 11 de Septiembre de 1906. =dEl Director general, Ro
sales.

Modelo de proposióián.
D . F. de T ., natural de .. . . ..  vecino d e    según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .... .  á . . . . . .  y viceversa, por el precio

 letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. A para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita Haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. -

(Fecha y firma del interesado.) S —959
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de NAVARRA, correspondientes al avio 1907.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA

Latitud............................. 42° 49r 0" N.
, ( 18m 88,2 al E. del Observatorio de San Fernando.Lon8ltud...............( 6m 41®,1 al O. de Greenwich.

N o t a . Las letras H. M. que están a la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces foros, minutos.

H oras de tiem po m edio civil oficial á. que se verifican lo s ortos y ocasos d el S o l en P am plona e l ano 1907*

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. N oviem bre. Diciembre.

o
s?*Q Ortos. Ocasos 2u Ortos. Ocasos

| Días Ortos. Ocasos

| Días Ortos. Ocasos

| Dfas Ortos. Ocasos

1 Dias 
|

Ortos. Ocasos
o
s? Ortos. Ocasos

o
ÉTm Ortos. Ocasos

o
5*
m Ortos. Ocasos

1 Dfas 
|

Ortos. Ocasos

I Días 
|

Ortos. Ocasos

I Días 
| Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. m.

1 7 38 16 44 1 7 22 17 20 1 6 43 17 57 1 5 50 18 33 1 5 1 19 7 1 4 31 19 38 1 4 32 19 49 1 4 58 19 28 1 5 31 18 42 1 6 4 17 49 1 6 41 17 0 1 7 18 16 35
2 7 38 16 45 2 7 21 17 22 2 6 42 17 58 2 5 48 18 34 2 5 0 19 8 2 4 31 19 39 2 4 32 19 49 2 4 59 19 27 2 5 32 18 41 2 6 5 17 47 2 6 42 16 59 2 7 19 16 34
3 7 38 16 46 3 7 20 17 23 3 6 40 17 59 3 5 46 18 35 3 4 59 19 9 3 4 30 19 40 3 4 33 19 49 3 5 0 19 26 3 5 33 18 39 3 6 6 17 46 3 6 43 16 58 3 7 20 16 34
4 7 38'16 47 4 7 19 17 24 4 6 38 18 0 4 5 44 18 36 4 4 58 19 10 4 4 30 19 41 4 4 33 19 49 4 5 1 19 25 4 5 34 18 37 4 6 7 ¡17 44 4 6 44 16 56 4 7 21 16 34
5 7 38! 16 48 5 7 18 17 26 5 6 37 18 2 5 5 43 18 38 5 4 56 19 12 5 4 29 19 41 5 4 34 19 48 5 5 2 19 23 5 5 35 18 35 5 6 8 17 42 5 6 46 16 55 5 7 22 16 31
6 7 38116 49 6 7 17 17 27 6 6 35 18 3 6 5 41 18 39 6 4 55 19 13 6 4 29 19 42 6 4 35 19 48 6 5 3 19 22 6 5 36 18 34 6 6 9 17 40 6 6 47 16 54 6 7 23 16 34
7 7 38 16 50 7 7 15 17 28 7 6 33 18 4 7 5 39 18 40 7 4 54 19 14 7 4 29 19 43 7 4 35 19 48 7 5 4 19 21 7 5 37 18 32 7 6 10; 17 39 7 6 48 16 53 7 7 24 16 33
8 7 37 16 51 8 7 14 17 30 8 6 32 18 5 8 5 38 18 41 8 4 52 19 15 8 4 28 19 43 8 4 36 19 47 8 5 5 19 19 8 5 38 18 30 8 6 12! 17 37 8 6 50 16 52 8 7 25 16 33
9 7 37 16 52 9 7 13 17 31 9 6 30 18 6 9 5 36 18 42 9 4 51 19 16 9 4 28 19 44 9 4 37 19 47 9 5 6 19 18 9 5 39 18 28 9 6 13 17 35 9 6 51 16 51 9 7 26 16 33

10 7 37 16 53 10 7 11 17 32 10 6 28 18 7 10 5 34 18 43 10 4 50 19 17 10 4 28 19 44 10 4 37 19 46 10 5 7 19 17 10 5 41 18 27 10 6 14! 17 34 10 6 52 16 50 10 7 26 16 33
11 7 37 ]6 54 11 7 10 17 34 11 6 27 18 9 11 5 32 18 44 11 4 49 19 18 11 4 28 19 45 11 4 38 19 46 11 5 8 19 15 11 5 42 18 25 11 6 15 17 32 11 6 53 16 48 11 7 27 16 34
12 7 36 16 55 12 7 9 17 35 12 6 25 18 10 12 5 31 18 46 12 4 48 19 19 12 4 28 19 46 12 4 39 19 45 12 5 9 19 14 12 5 43 18 23 12 6 16 17 30 12 6 55 16 47 12 7 28 16 34
13 7 36 16 56 13 7 8 17 36 13 6 23 18 11 13 5 29 18 47 13 4 47 19 20 13 4 28 19 46 13 4 40 19 45 13 5 10 19 12 13 5 44 18 21 13 6 17 17 29 13 6 56 16 46 13 7 29 16 34
14 7 36 16 58 14 7 6 17 38 14 6 21 18 12 14 5 28 18 48 14 4 45 19 21 14 4 27 19 46 14 4 41 19 44 14 5 11 19 11 14 5 45 18 19 14 6 19 17 27 14 6 57 16 45 14 7 30 16 34
15 7 35 16 59 15 7 5 17 39 15 6 20 18 13 15 5 26 18 49 15 4 44 19 22 15 4 28 19 47 15 4 41 19 44 15 5 12 19 10 15 5 46 18 18 15 6 20 17 25 15 6 58 16 45 15 7 31 16 34
16 7 35 17 0 16 7 3 17 40 16 6 18 18 15 16 5 24 18 50 16 4 43 19 23 16 4 28 19 47 16 4 42 19 43 16 5 13 19 8 16 5 47 18 16 16 6 21 17 24 16 7 0 16 44 16 7 31 16 34
17 7 34 17 1 17 7 2 17 41 17 6 16 18 16 17 5 23 18 51 17 4 42 19 25 17 4 28 19 48 17 4 43 19 42 17 5 15 19 6 17 5 48 18 14 17 6 22 17 22 17 7 1 16 43 17 7 32 16 35
18 7 34¡17 2 18 7 0 17 43 18 6 14 18 17 18 5 21 18 52 18 4 41 19 26 18 4 28 19 48 18 4 44 19 42 18 5 16 19 5 18 5 49 18 12 18 6 23 17 21 18 7 2 16 42 18 7 33 16 35
19 7 33 17 4 19 6 59 17 44 19 6 13 18 18 19 5 19 18 54 19 4 40 19 27 19 4 28 19 48 19 4 45 19 41 19 5 17 19 4 19 5 50 18 11 19 6 25 17 19 19 7 3 16 41 19 7 33 16 36
20 j 7 32 17 5 20 6 57 17 45 20 6 11 18 19 20 5 18 18 55 20 4 40 19 28 20 4 28 19 49 20 4 46 19 40 20 5 18 19 2 20 5 52 18 9 20 6 26 17 17 20 7 5 16 41 20 7 34 16 3621 7 32 17 6 21 6 56 17 47 21 6 9 18 20 21 5 16 18 56 21 4 39 19 29 21 4 28 19 49 21 4 47 19 39 21 5 19 19 0 21 5 53 18 7 21 6 27 17 16 21 7 6 16 40 21 7 34 16 3622 7 31 17 7 22 6 54 17 48 22 6 7 18 22 22 5 15 18 57 22 4 38 19 30 22 4 28 19 49 22 4 48 19 38 22 5 20 18 59 22 5 54 18 5 22 6 28 17 14 22 7 7 16 39 22 7 35 16 37
23 7 30 17 9 23 6 53 17 49 23 6 6 18 23 23 5 13 18 58 23 4 37 19 31 23 4 29 19 49 23 4 49 19 37 23 5 21 18 57 23 5 55 18 3 23 6 29 17 13 23 7 8 16 38 23 7 35 16 3824 7 30 17 10 24 6 51 17 50 24 6 4 18 24 24 5 12 18 59 24 4 36 19 32 24 4 29 19 49 24 4 49 19 37 24 5 22 18 56 24 5 56 18 2 24 6 31 17 11 24 7 10 16 38 24 7 36 16 3825 7 29Í17 11 25 6 50 17 52 25 6 2 18 25 25 5 10 19 0 25 4 35 19 32 25 4 29 19 49 25 4 50 19 36 25 5 23 18 54 25 5 57 18 0 25 6 32 17 10 25 7 11 16 37 25 7 36 16 39
26 7 28í 17 13 26 6 48 17 53 26 6 0 18 26 26 5 9 19 2 26 4 35 19 33 26 4 30 19 49 26 4 51 19 35 26 5 24 18 52 26 5 58 17 58 26 6 33 17 8 26 7 12 16 37 26 7 36 16 39
27 7 27 17 14 27 6 47 17 54 27 5 59 18 27 27 5 7 19 3 27 4 34 19 34 27 4 30 19 49 27 4 52 19 34 27 5 25 18 51 27 5 59 17 56 27 6 34 17 7 27 7 13 16 36 27 7 37 16 40
28 7 26 17 15 28 6 45 47 55 28 5 57 18 28 28 5 6 19 4 28 4 33 19 35 28 4 30 19 49 28 4 53 19 33 28 5 27 18 49 28 6 0 17 54 28 6 36 17 6 28 7 14 16 36 28 7 37 16 41
29 7 25, 17 16 29 5 55 18 30 29 5 4 19 5 29 4 33 19 36 29 4 31 19 49 29 4 55 19 31 29 5 28 18 47 29 6 1 17 53 29 6 37 17 4 29 7 15 16 35 29 7 37 16 41
30 7 24 17 18 30 5 53 18 31 30 5 3 19 6 30 4 32 19 37 30 4 31 19 49 30 4 56 19 30 30 5 29 18 46 30 6 2 17 51 30 6 38 17 3 30 7 17 16 35 30 7 38 16 42
31 7 23 17 19 31 5 51 18 32 31 4 32 19 38 31 4 57 19 29 31 5 30 18 44 31 6 39 17 2 31 7 38 16 43

H oras de tiem po m edio civil oficial á  que se verifican la s  fases de la  Luna en la  P en ín su la  e l ano 1 9 0 7 .

E nero.
Día 7. Cuarto menguante á 14horas4S minutos, en Libra. 
Día 14. Luna nueva á 5 horas 57 minutos, en Capricornio. 
Día 21. Cuarto creciente á 8 horas 42 minutos, en Aries. 
Día 29. Luna llena á 13 horas 45 minutos, en Leo.

Febrero.
Día 6. Cuarto menguante a 0 hora 52 minutos, en Es

corpio.
Día 12. Luna nueva á 17 horas 43 minutos, en Acuario. 
Día 20. Cuarto creciente á 4 horas 35 minutos, en Tauro. 
Día 28. Luna llena ¿ 6 horas 23 minutos, en Virgo.

M arzo*
Día 7. Cuarto menguante á 8 horas 42 minutos, en Sa

gitario.
Día 14. Luna nueva á 6 horas 5 minutos, en Piscis.

-Día 22. Cuarto creciente á 1 hora 10 minutos, en Gé- 
minis.

Día 29. Luna llena á 19 horas 44 minutos, en Libra. 
A bril.

Día 5. Cuarto menguante á 15 horas 21 minutos, en Ca
pricornio.

Día 12. Luna nueva á 19 horas 6 minutos, en Aries.
Día 20. Cuarto Creciente á 20 horas 38 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 5 minutos, en Libra.

Affayo*
Día 4. Cuarto menguante a 21 horas 53 minutos, en Acua

rio.
Día 12. Luna nueva á 8 horas 59 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á 13 horas 27 minutos, en Leo. 
Día 27. Luna llena á 14 horas 18 minutos, en Sagitario.

J u n io .
Día 3, Cuarto menguante á 5 horas 20 minutos, en Piscis. 
Día 10. Luna nueva á 23 horas 50 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Virgo. 
Día 25. Luna llena á 21 horas 27 minutos, en Capricornio.

Ju lio .
Día 2. Cuarto menguante á 14horas34 minutos, en Arles. 
Día 10. Luna nueva á 15 horas 17 minutos, en Cáncer. 
Día 18. Cuarto creciente á 13 horas 12 minutos, en Li

bra.
Día 25. Luna llena á 4 horas 30 minutos, en Capricornio, 

A gosto .
Día 1. Cuarto menguante á2horas 26 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna nueva á 6 horas 37 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto creciente á 21 horas 5 minutos, en Escorpio 
Día 23. Luna llena á 12 horas 15 minutos, en Acuario. 
Día 30. Cuarto menguante á 17 horas 28 minutos, en Gé

minis.
Septiem bre.

Dia 7. Luna nueva á 21 horas 4 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto creciente á 3 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna llena á 21 horas 34 minutos, en Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á 11 horas 37 minutos, en Cán

cer.
O ctubre.

Día 7. Luna nueva á 10 horas 21 minutos, en Libra.
Día 14. Cuarto creciente á 10 horas 2 minuto», en Capri

cornio.
Día 21. Luna llena á 9 horas 17 minutos, en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á 7 horas 51 minutos en Leo.

N oviem bre.
Día 5. Luna nueva á 22 horas 39 minutos, en Escorpio. 
Día 12. Cuarto creciente á 17 horas 15 minutos, en Acua

rio.
Día 20. Luna llena á 0 hora 4 minutos, en Tauro.
Día 28. Cuarto menguante á 4 horas 21 minutos, en Virgo

Diciem bre*
Día 5. Luna nueva á 10 horas 23 minutos, en Sagi

tario.
Día 12. Cuarto creciente á 2 horas 16 minutos, en Piscis. 
Día 19. Luna llena á 17 horas 55 minutos, en Géminis. 
Día 27. Cuarto menguante á 23 horas 11 minutos, en Libr

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío»
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Qanioula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 18 horas 33 minutos* 
El EsÜOj el 22 de Junio á 14 horas 23 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 9 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 23 horas 52 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Enero \  3*
Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.

El eclipse principia, en la Tierra, á 15b 28m 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 52° T  al E. de San Fernando y 
latitud 27° 57f N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 16“ 48m 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 48° 21r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 28r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 17“ 47m 2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 95° 24' 
al E. de San Fernando y latitud 38° 42' N.

El eclipse central termina, ert la Tierra, á 18b 33m 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 137° 16' al E. de San Fer
nando y latitud 56° 45' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19h 53m 6, tiempo medio 
astronómico dé San Fernando, y el último lugar que lo ve se

halla en la longitud de 137° 48' al E. de San Fernando y lati
tud 35° 13' N.

Este eclipse será visible en casi todo el Asia, en pequeñas 
partes de Europa, Africa y Oceanía, en el Mar Rojo, en casi 
todo el Mar de la China y en la parte más septentrional del 
Océano Indico.

E nero 9 9 *
Eclipse parcial de Luna, invisible en Pamplona.

Principio del eclipse. . . . . .  á 12 horas 6 minutos.
Medio del eclipse.. . . . . . . .  á 13 horas 38 minutosj
Fin del eclipse  á 15 horas 10 minutos.

El principio de este eclipse será visible en gran parte de 
Asia, en el estrecho de Behring, en toda la América Septen
trional y en una pequeña parte de la Meridional, en casi toda 
la Australia, en el Océano Pacífico, en todo el Mar Polar Arti
co y en una pequeña parte del Antartico.

Él fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en el estrecho de Behring, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en parte del Africa, en la Aus

tralia, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral ael limbo, 0‘716; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

J a llo  fO .
Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.

El eclipse principia, en la Tierra, á 0h 10m 1, 
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu 
ve se halla en la longitud de 82° 2T al O. de San Fernand y 
latitud 20° 37r S.
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E l e c lip se  central principia, en la  Tierra, á I a 28® 0, tiem 

po medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar 
míe lo ve se halla en la longitud de 94° 25 'a l O. de San Fer
nando y latitud  34° 35r S.

El eclipse central a mediodía sucede á 3h l m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 44° 13r 
al O. de San Fernando y latitud  1*7° V S.

E l eclipse central term ina, en la Tierra, á 4h 31m 5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ye se halla en la longitud de 5? ,llr al É. de, San Fernando 
y latitud 37° 24r S.

El eclipse term ina, en la  Tierra, á 5“ 49® 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 6° 21' al O. de San Fernando y la ti
tud 23° 32r S.

Este eclipse será visible en toda la América Meridional y en 
parte de los Océanos A tlántico y Pacífico.

Julio 05.

Eclipse parcial de Luna, m  parte visible en Pamplona.
Principió del eclipse.. . . .  ¿ 3  horas 4 minutos.
Medió del eclipse   á 4 horas 22 minutos.
Fin del eclipse................. á 5 horas 41 minutos.

El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 
en una pequeña parte de Asia, en Africa, en toda la América 
Meridional y en parte de la Septentrional, en el Mar Medite
rráneo, en el Océano Atlántico, en parte del Indico y Pacífi
co y en todo el Mar Polar A ntártico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Meri
dional y en casi toda la Septentrional, en parte del Océano 
Atlántico, en todo el Pacífico y en todo el Mar Polar A ntar
tico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 04620; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna,

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente y 8o de su vértice superior hacia ia iz
quierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Pamplona la Luna se pone eclipsada á 4h 51®.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 955 que comprende d  sorteo 
celebrado en este día.

PR EM IO S
HÚMEROS ADMINISTRACIONES

_______________________ Pesetaa. : - -

15.104 250.000 Badajoz. ; r
12.474 100.000 Pamplona.
7.247 60.000 Granada.
5.310 6.000 Sabadell.

11.630 6.000 Madrid.
3.236 6.000 Bollullos del Condado.

11.690 6.000 Málaga.
2.172 6.000 Dos Hermanas.
5.277 6.000 Granada.
9.349 6.000 Barcelona.
2.752 6.000 Aviles.

13.973 6.000 ' Madrid.
9.691 6.000 Granada.

17.993 6.000 Sevilla.
2.746 6.000 Manresa.
5.133 6.000 Coruña.

970 6.000 Gijón.
3.063 6.000 Barcelona.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Máxima Mamez Jiménez, Francisca Jamor, Felipa Ruano, 
Cipriana Martínez y Marcelina López, del Colegió de la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares gr patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
d  día 20 de Septiembre de 1906.

Ha de constar de 35.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndo
se 1.225.000 pesetas en 1.754 premios, de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 ....................... de ............... 150.000
1 .................................. de ............ .. 60:000
1 .................................. de ........................  40.000
1 ..................................de ........ 15.000

30  ....................   de 3.000.........   90.000
1.316 .................................. de 500............  658.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim eró.. • 49.500

99 ídem de 500 ídem ía. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo   49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio tercero . ...............    49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú 
meros restantes de la centena del 
premio c u a r to ..................................... 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio prim ero................................... 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del
premio segundo......................   4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio te rce ro . ........................   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio cuarto ...................   2.000

„ 1 -75i 1.225*000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
ai ae los premios primero, segundo, tercero y cuarto que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 35.000, y 
«i íuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente, 

rara Ja apiicaieión de las aproximaciones de 500 pe
sias se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 

por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
vd rf°s re?tantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 

al 100’ Y en i^ ual las aproximaciones de; -premios «egundo, tercero y cuarto. 
lnf “ sorteó se,efectuará en el local destinado al efecto, cofi 

solenmidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
forma se harán después sorteos especiales para 

acoii *ar emco Premios. de 125 pesetas entre fas doncellas 
^  establecimientos de la Beneficencia provin- 

re* xr y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita-
V  Patriotas muertos en campana. 

c p J act°s ¿*erán públicos, y los concurrentes interesa- 
¿ P ei! tiJ sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 

nacer observaciones SO&re dudas que tengan respecto á las

operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la  fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 11 de Septiembre de 1906.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisión provincial de Zamora

Nô  habiendo tenido lugar la subasta para las obras sub
vencionadas por la Excma. Diputación para la construcción 
de un puente sobre el río Tera en término de Micereces de 
Tera, cuyo acto se señaló para el día 1.° del actual en el 
anuncio publicado en esta G a c e t a  y su número correspon
diente al 19 de Julio último, por no haberse presentado du
rante el plazo legal ningún pliego de proposición á la mis
ma, esta Corporación ha acordado celebrar una nueva su
basta, cuyo acto tendrá lugar el día 13 de Octubre próximo, 
á las once horas, en el salón de actos del Palacio Provincial, 
bajo las mismas condiciones que se anunciaron en el número 
de esta G a c e t a  antes mencionada.

Zamora 6 de Septiembre de 1906— E1 Vicepresidente, Al
berto Belmonte.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de ...... con cédula personal que ha exhi

bido, enterado de las condiciones y demás documentos del 
proyecto de un puente sobre el río Tera en término de San- 
tibáñez y Sitram a de Tera, se compromete á ejecutar dichas
obras en la cantidad d e  (aquí se expresa la  cantidad en
letra .)

(Fecha y firma del proponente.) S—958
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Jaén
Por el presente se hace saber á Gumersindo Carmona, con

tra  quien se instruye expediente por aprehensión de plantas 
de tabaco en el sitio Cuesta de las Palomas, del término mu
nicipal de Villanueva del Arzobispo, que la Junta adminis
trativa, considerando el hecho como falta comprendida en el 
artículo 11 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, ha acordado 
por unanimidad declarar responsable de dicha falta al citado 
individuo, é imponerle la m ulta de 47 pesetas, además del 
conaiso de las plantas* y qüe en caso de insolvencia sufrirá la  
prisión subsidiaría correspondiente.

Y  siendo desconocido el domicilio del mismo, se publica en 
este periódico oficial para que le sirva de notificación.

Jaén 6 de Septiembre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Félix de Bascarán. Pr-1069

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

ALBA DE TORMES
D. Manuel Campos Sánchez, Juez municipal, en funciones 

de instrucción de esta villa de Alba de Tormes y su partido, 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por v irtud del presente edicto, que se expide en méritos 
del sumario que me hallo instruyendo en virtud de denuncia 
dada por María Rosa Martín Ingelmo, vecina de Campillo de 
Salvatierra, contra Juan Manuel Jiménez González, su con
vecino, sobre lesiones inferidas ¿ Catalina Hernández Sán
chez, de la misma vecindad, se cita á dicha denunciado Juan 
Manuel Jiménez González, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d y Boletí/n óficiáldo la provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de ampliar la declaración que tiene dada 
en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho plazo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Alba de Tormes á 25 de Agosto de 1906.=Manuel 
Caínpos™Por su mandado, Jenaro Fuentes. JO—8321

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en sumario que en este Juzgado se sigue 

por hurto de cinco billetes del Banco de España, en v irtud de 
denuncia de D. Esteban Valcárcel, se cita, llama y emplaza 
á éste para que en el término de ocho días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgada al objeto de recibirle declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. -

Dado-en Alburquerque á 28 de Agosto de 1906.=.'Julián 
Martínez.~De su orden, Darío Sánchez. JO—8354

ALMANSA
D. Ramón Pastor Manresa, Juez de instrucción de Al- 

mansa.
Por la presente, y conforme al núm. L° del art. 835 de la 

Jey de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Jaeobo Gómez Lagunas, de las circunstancias y  
seibas que se expresan á esta continuación, el cual es de pre
s u m i r  se encuentre en Madrid, donde aparecen designa
dos co.mo domicilios suyos Aduana. 49, segundo, y Lope de 
Vega, 6, .segundo, para que dentro del término de diez días, 
á contar dt£»de el siguiente al de L- inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  d e  M adrid,

comparezca en la sala audiencia del Juzgado, sito en esta 
ciudad, plaza de San Agustín, casa sin número, piso princi
pal, con objeto de notificarle el auto de terminación del su
mario dictado en la causa que contra el mismo y otro se In 
coó sobre estafa, citarle y emplazarle para ante la Excelentí
sima Audiencia de Albacete á fin de que en el término d® 
diez días acuda si le conviene á usar de su derecho y de re
querirle para que nombre Abogado y Procurador que le de
fiendan y representen ante dicha Superioridad, bajo aperci
bimiento de verificarlo^ de oficio; previniéndole que si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se lo 
declarará rebelde, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Almansa á 30 de Agosto de 1906.=Ramón Pastor> 
De su orden, Peregrín Molla.

Circunstancias y señas dd procesado.
Jacobo Gómez Lagunas es de veintinueve años de edad, sol

tero, natural de Peñas de San Pedro, en esta provincia, estu
diante, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, sin  
ninguna cicatriz exteriormente, color del rostro moreno, y 
viste americana, pantalón y chaleco de paño, botas negras y  
gorra; dijo ser vecino de Albacete. JO—8355

ALMERÍA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esto par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Vicente Oliver Mateos, vecino de Partaloa, de se 
senta y cuatro años, jornalero y de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la  
publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal de oficio que se le sigue por contrabando; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 29 de Agosto de 1906.=Luis Afán de R ivera.=E I 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO — 8355

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruyó sumario por de
lito de hurto contra José Martín Piquer, de veintiséis años, 
de oficio bailador, hijo de José y Luisa, natural de Algimlst 
de Almonacid, partido de Segorbe, y vecino de Castelnovo* 
provincia de Castellón, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, y  por la Audiencia provincial de Ciudad Real se h a  
decretado su prisión provisional, por la que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el R e j  
(Q* D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po^ 
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgarla 
en vista de los cargos que contra el mismo resultan en d i
cha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almodóvar del Campo á 29 de Agosto d i 1906™ 
Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

J O - 8322
ARENAS

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Joaquín González v 
Martín, Juez municipal de esta villa, accidental de instruc
ción de este partido por indisposición del propietario, por 
providencia de esta fecha, dictada en carta orden de la Supe- 
rioridad, referente á causa contra Victoria García González, 
vecina de Cuevas del Valle, por desacato, se cita por medio 
de ia presente cédula á Agustín Marqués Calvo, vecino de la  
Parra, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante la Audiencia provincial de Avila el día 27 del a c 
tual, á las diez, para que asista en concepto de testigo á las  
sesiones de juicio oral en indicada causa; apercibido que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Arenas 5 de Septiembre de 1906.—E1 Escribano, José Ma
ría Bermúdez. JO—864**

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
f Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L u 

cía Juana Barrios Méndez, de cincuenta y tres años de edad, 
hija de Diego y Justa, natural de Zamora, casada con Anto
nio Luis, tendera y vecina de Formilias de Aliste, para que 
dentro del término de cinco días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G ace ta  de M a d r id  y Boletín oficial d? 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, cárcel públi
ca, bajos, á practicar diligencias en causa por robo de géne
ros en el comercio de D. Lucio Abad, de San Justo de 1% 
Vega, la noche del 28 de Diciembre de i904: bajo apercibi
miento que de no comparecer, además de declararla rt beldó
la parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo también se cita por la presente, á fin de 
que comparezca si p restir declaración en dicha causa ó m a
nifieste su domicilio, a P¡-d: 0 de Léganos Expósita, y que se 
dice estuvo en Zamora en Mar zo de 1905; bajo los a p e rc ib i
mientos y advertencias legales.

Dada en Astorga á 29 de Agosto de l908.=Podro María de 
Castro..~Eí Escribano, J urt: Fernández Iglesia.

JO—8357
BARCELONA— CONCEPCION

D. Mariano Oiz de Oh? no?. Juf/, de. in*v.neeié.3
dei districo de la Oo.ucepcio'u .¿e Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de suma m sebpe
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estafa, se cita, llama y  emplaza al procesado Enrique Picó Sierra, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madeid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad veinticuatro años, soltero, fundidor, natural 4 e  Jijona, hijo de Sebastián y Matilde, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona'29 de Agosto de 1906.=Mariano Oiz.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO — 8358

BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito del Sur de esta ciudad.^ Por la ppesente requisitoria se cita y llama á Pedro Porset y Solé, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde su publicación en la Ga 

ceta de Madeid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, a fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del expresado Pedro Porset y Solé, el cual tiene de edad cuarenta y nueve años, de estado soltero y de oficio zapatero.Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 1906.=¿Bernardo Lom  gué.=Bartolomé Jiménez. JO—8359
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Mauuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distrito de i a Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa sobre tafa de 62 pesetas á Rosa Martí, tabernera en la calle de iW rell, 116, y número de la causa.506 de 1906, contra otro y Juan Ibáñez, cuyas circunstancias personales y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al m ismo a fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adeid, compan? eá ante dicho Juzgado "para la práctica de una diligencia 'i-: justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al pn-M.úo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública , agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan ibáñez.Dada < 0 Barcelona á 28 de Agosto de 1906.==Manuel Ibáñez. Por el Escribano, Pablo del Campo, habilitado. JO—8360
BELMONTE

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de este partido de Belmente.Hago saber que en el sumario núm. 79 del corriente año, que instruyo sobre sustracción de caballerías menores que se dirán, verificada en la noche del 28 de Julio último en el sitio denominado Colmenar del Tejar¿ término de los Hino- josos, he. acordado hoy se proceda a la busca de los animales de que se trata, su ocupación y detención de las personas en cuyo poder se hallen si no diesen explicación satisfactoria de su legítima procedencia, poniendo en su caso á dichos animales y á »os detenidos á mi disposición.Al pro ¿ do tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agente - de la policía judicial procedan á la busca, ocupa> ción, detención y conducción á este Juagado de repetidos animales, y con las seguridades debidas los detenidos en su 
caso.Dado en Belmonte á 27 de Agosto de 1906,=Juan Moreno. De. su orden, Miguel López.

Señas de las caballerías sustraídas.
De Valentín García Jiménez: una burra de pelo rucio, cerrada, sin hierro ni señas particulares, descalza de las cuatro extremidades, tasada en 80 pesetas; y *Una bucha, hijuela de la citada caballería, de trece meses de edad.De Julio Bustos López: una burra de edad cerrada, de pelo negro, herrada de las manos, de alzada regular; yUna bucha de seis meses, tasada entre ambas en 150 pesetas.De José Jiménez López: una bucha de un año, tasada en 40 pesetas. JO—8324BEJAR
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Salamanca, en la causa seguida por el delito de disparo y lesiones seguida contra José Antonio Ramírez Sánchez y Esteban Ramírez Sánchez y Gregorio Casado de la Iglesia, vecinos de Cristóbal, dictó sentencia con fecha 4 de Octubre de 1905, firme en 12 del mismo, por la cual condenó al Gregorio Casado de la Iglesia á la pena de un año, ocho meses y un día de prisión correccional y  accesorias, y á indemnizar á Agueda Sánchez Losada en 72 pesetas, y por su insolvencia á la prisión subsidiaria correspondiente; á Antonio Ramírez Sánchez, á la pena de dos años, once meses y once días de igual prisión, con las accesorias correspondientes, y absolvió al otro procesado Esteban Ramírez SánchezY estando acordado que se notifique dicha sentencia á la perjudicada Águeda Sánchez Losada por cédula, por ignorarse su paradero, pongo la presente á los efectos legales.Béjar 27 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Mauricio de la Muela Negrete. JO—8328

BILBAO—CENTRO
D, Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández y González de veintidós anos de edad, hijo de Esteban é Hi- ginia, do estwdo soltero, natural de Quiroga (Lugo), de pro fesión jornalero, vecino de Guecho, y cuyo actual paradero se igno 'a para que dentro de ocho días, contados desde el 

siguiente ai de la inserción de esta requisitoria en la G a ceta  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor con el fin de notificarle el auto de conclusión del sumario en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lu g e r .

Al propio t iempo mmgc y encargo á todas las Autoridades y agentes de; Ir. policía j ud ie  Al procedan á la busca, captura y conducción del Manuel Fernández y González, si fuere h a 

bido, á este Juzgado, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 25 de Agosto de 1906.=Pedro Martínez. Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. JO—8325
En virtud de lo acordado en providencia de hoy por el señor Juez de instrucción de este partido en causa sobre hurto de cuatro monedas de oro á un extranjero desconocido, cuyo hecho ocurrió en el muelle Ripa la noche del 3 de Febrero últim o, se cita á dicho extranjero, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s iguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta villa á prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento, en otro cáso> de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Bilbao 27 de Agosto de 1906.=E1 actuario, Antonio Souza.JO—8327BILBAO-ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa González Valcárcel, de treinta y dos años de edad, viuda, dedicada á sus labores, que ha vivido calle de Cortes, 19, tercero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d a id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia; bajo apercibimiento en otro caso dé ser declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agéntes dé la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de la misma, si fuere habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 26 de Agosto de 1906.==Julio Insaústi.=  Ante mí, Antonio Sancho. JO—8326

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción dé esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Moreno Ríos, hijo de Juan y de María, de treinta y nueve años de edad* de estado casado con Antonia Márquez, n a tural de Ubrique, partido de Grazalema, provincia de Cádiz, vecino que fué de Jerez de la Frontera, de ocupación del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la presente en la Gaceta de Madeid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap - tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposión de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en Cádiz á 31 de Agosto de 1906.=Enrique Rodríguez Lacín.^Licenciado José San Martín. JO—8330
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo Á Francisco López Acedo, cuyas circunstancias se ignoran, así como su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al-de la inserción dé lá presente en la Gaceta de  Madeid  y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la  práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de estafa; apercibido que dé no comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 29 de Agosto de I906.=Enrique Rodríguez Lacín.±=Francisco Camacho. JO—8361
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel Martínez Díaz, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Gaoeta de Madeid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 29 de Agosto de 1906.=Enrique Rodríguez Lacín.z=Juan Camacho. JO—8362

CELANOVA
D. Ricardo Rodríguez Fernández, Juez de instrucción accidental de la villa y partido de Celanova.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Pilar Rodríguez Carrasco, vecina de Casás, municipio de Trasmi- ras, partido de Ginzo de Limia, y hoy en ignorado paradero, cuyas señas personales y prendas de vestir á continuación se expresan, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en la Gaceta de Ma d e id , comparezca ante la Audiencia provincial de Orense á responder á los cargos que contra la misma resultan en causa que se la formó por hurto; prevenida que de no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjui ció que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la Pilar Rodríguez, y caso de ser habida la pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de partido; toda vez que sedecre- tó la prisión provisional de la misma.Celanova 27 de Agosto de 1906.=Ricardo Rodríguez.=De su mandado, José Prieto.

Señas de la requisitoriada.
Color bueno, pelo negro, cejas ídem, nariz y boca regulares; viste saya de franela, calza botinas, pañuelo morado de algodón, matiné de franela, estatura regular, mayor de veintisiete años. JO—8363.CORUÑA
D. Ramón Yilas González, Juez de instrucción de la Co- ruña.Por la presente llam a y emplaza á María Barros López y

Dolores Bárcielá Felpeto ]>ara $ue dentro del término de diez d ías, á contar desde la inserción de ésta requisitoria en lá Gaceta dé  Ma d e id , comparezca^ en este Juzgado con objeto de ser reducidas á prisión en sumario que instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no comparecen será declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encargó á todas las Autoridades y agentes dé la policía judicial qué ordénen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca ¡y captura de las mencionadas sujetas, poniéndolas caso de ser habidas á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que las referidas sujetas son de las siguientes señas: la María Barros es de quince años, hija de José y Luisa, soltera, pordiosera, sin domicilie fijo, natural de Labrada; y la Dolores Barcielo es de veinticinco anos, hija de Antonio y Antonia, natural de Yillalba soltera, pordiosera, sin domicilio fijo. *Dada en la Coruña á 29 de Agosto de 1906.=Ramón Yilas. De su orden, Licenciado José Doval. JO- 8364
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G aceta  
d é  M adeid y Boletines oficialeé de esta provincia y la de Málaga, se cita, llama y  emplaza á Enrique Aguilar’Rico, natural de Antequera, vecino de Málaga, en calle Huerta de la Madera, núm. 4, soltero/ tonelero, bajo, de ojos pardos, pelo castaño, rostro moreno, nariz, boca y labios regulares, cejas al pelo y  dentadura completa, procesado en causa por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces, para que dentro del término dé diez días, contados desde que esta requisitoria sea publicada en la4G a c e ta  d e  M adeid , se constituya en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde.Al propio tiempo? exhorto y requiero á todafc las Autoridades, así civiles como militares y  demás individuos de la policía jpdicial del Reino, para que practiquen activas diligencias para la captura y prisión de dicho procesado, y habido que sea, con las seguridades convenientes, lo pongan á disposición de este Juzgado en lá cárcel de este partido.Dada en Ecija á 28 de Agojsto de 1906.=José Oppelt. actuario, por mandado de S. -S., Juan Priego. JO—8365 

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y  Fernández, Comendador de la Real Orden de Isabel la Cátólicá, Juez de instrucción de la ciudad y  partido de Figueras.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado José Mateos Expósito, de treinta años de edad, hijo de Carmen Mateos, casado con Encarnación Membrives, natural y  vecino de Orán (Argelia), jornalero, con instrucción, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Gaceta de Ma d e id , para constituirse en prisión, en méritos de la causa que se le siguió en este Juzgado sobre hurto; apercibiéndole, caso de incomparecencia, de ser declarado rebelde y de pararle los perjuicios á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y  captura del referido José Mateos, y conducción del mismo, caso de ser habido, á las cárceles de este partido, á mi disposición.; Figueras 23 de Agosto dé; 1906.=Ramón Carrera y Fernán- dez.=Por el Escribano Sr. Conte, Juan Antich, Oficial.JO—8331GETAFE
D. Francisco Fernández Bernal y Uríszar-Aldaca, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados D. Benito Ferrando Jordán, de treinta y cuatro años de edad, casado, empleado como agente para seguros de la vida en la Compañía La Equitativa de los Estados Unidos, natural de Barbastro (Huesca), y Doña Pilar Marco Mar- tos, de veintiún años de edad, soltera, dedicada á sus labores, natural de Calatayud (Zaragoza), que han tenido su domicilio en Madrid y últimamente en Cárabanchel Bajo, colonia del Artesano, cálle del Pasaje del comercio, hotel, número 23, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término ae diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a ceta  d é M adeid y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Huesca y Zaragoza, comparezcan en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que instruyo á Virtud de querella formulada por el Procurador D. Feliciano Martín Pereira, en nombre de Doña Luisa Trillo Alcio, esposa del D. Benito, contra éste y la Doña Pilar, por el delito de adulterio; bajo apercibimiento si no comparecen de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que h u b iere  lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las  ̂Autoridades civiles y militares y agentes déla policía judicial para que procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 20 de Agosto de 1906.=Francis¡co Fernán* dez-Bernal.=El Secretario, Licenciado Francisco «Guillen.JO—8332

GUADIX
D. José María García Yarela y Torres, Juez de instrucción regente de esta, ciudad. - .Por la presente, y como comprendido en el núm. 1. dei artículo 835 de la ley de Enjuiciamienta criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Carrizo Molino, alias Pávilo,,de treinta años, soltero, natural y vecino de Frena, del campo, hijo de Antonio y Josefa, estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, cara larga, barba regular, color trigueño, nariz regular, boca ídem, ojos melados; viste á u so  aei país, sombrero hongo color café, chaqueta y chaleco de tricot negros, pantalón de pana, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término a diez días comparezca ante este Juzgado á responder de io cargos que le resultan en causa que en su contra sê  sigu sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no i verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio qi 

haya lugar con arreglo á la ley. . ,  ,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las ^utoriua y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu  de dicho procesado y su conducción á la cárcel de ciudad. n fDada en Guadix á 27 de Agosto de 1906.=José M. G& Y arela.=E l Escribano, Enrique Olmedo. JO ooo
HELLIN

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de es c 
partido. r A ,Por la presente, y en virtud de haberlo así acordado ^  sumario que se instruye en este Juzgado bajo el nu • de 1903 sobre robo de un macho mular, exhorto y re T̂ , | todas las Autoridades civiles y militares é individu a' ,policía judicial procedan á la  busca y detención aei
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pado Miguel Ramírez, que usa también el nombre de Julián 
Si Buñolero, de treinta y seis á treinta y siete anos, soltero, 
natural de Linares, y cujas demás circunstancias y paradero 
actual se ignoran, poniéfidolo casó de ser habido á disposi
ción de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita por medio del presente al referido 
Miguel Ramírez para que dentro del término de diez días, á 
contar desde su publicación en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado con el fin de ser oído en dicho su
mario; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Hellin á 27 de Agosto dé 1906.»= Gaspar Grotta.== 
Por su mandado, Francisco T. Roche. JO—8333

HUESGAR
En virtud de providencia dictada con ésta fecha^por el sé- 

ñor Juez de instrucción de este partido én causa que se ins
truye sobre hurto de un pino en el monte público de esta 
ciudad denominado Umbría de la Sagra, se cita al testigo 
José María Cancio, que se dice ser vecino de Turre, y cuyo 
actual paradero se ignora, para qué comparezca en este Juz
gado dentro del términcrde diez días, contados desde la in
serción de la presente en tos Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Almería y en la G a c e t a  d e  M a d b h v  á prestar 
declaración en dicha causa;. apercibido que si no lo verifica^ 
le parará el perjuicio á que haya lugar;

Huéscar 27 de Agosto de 1906.=Ramón Hf
JO—8334

HUÉTE
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presento se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, siguientes al en que aparezca insecto en la Gaceta 
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, á Ramón Gonzá
lez, cuyo actual paradero sé ignora, y es pastor del ganado 
vacuno de D. Francisco Ramón Herráiz, vecino de Cuénca, & 
fin de que comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
la oportuna declaración en causa que bajo el núm. 103 de or
den dé 1905 instruyo sobre muerte de uüa res vacuna, propia 
dad de dicho D. Francisco, en;el• sitio de Prado del Rey; tér
mino municipal dé Horcajada-de la Torre, el día 12 de Di
ciembre ultimo, contra Macario Cuenca y tres sujetos más? 
prevenido el Ramón González que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Huete á 29 de Agosto dé 1906;=Antonio Montero 
de Bspinosa.=Por su mandado, Gervasio Gómez. JO—8335 

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo d ios procesados que ¿ continuación se di
rán en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
hurto, para que- en el expresado término se presenten ante 
el mismo a fin de llevar á efecto cierta- diligencia en la in
dicada causa; quedando apercibidos de que si no compareoen 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de los pro
cesados, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y ¿  
disposición dé este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Agosto de 1906*= 
José Martín Barrios.=José de Castro.

Procesados.
José Muñoz Aguado, de treinta y  dos años de edad, solte

ro, empleado que fué de la Compañía de los ferrocarriles An
daluces, vecino de Jerez, calle Argüelles, núm. 15, natural 
de Benamargosa'Si provincia dé Málaga; hijo de Antonio y de 
Josefa.

Francisco López Moreno^ de cuarenta años dé1 edad, easá^1 
do, empleado en la Compañía délos férrocárraleé Andaluces, 
natural de Málaga, bautizado en la parroquias de lá Sbrced; 
hijo de Manuel y de Dolores. JO 8368

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción dél distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y  término de diez días* cito, 
llamo y emplazo á Fernando Sánchez Toledo, de treinta años 
de edad, hijo de Rafael y de María, natural dé Junquera, ve
cino de Jerez, de estado soltero, de profesión del campo, pro
cesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
hurto, para que en el expresado término se presente ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada 
causa; quedando apercibido de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Fernan
do Sánchez Toledo, cuya prisión está decretada, enviándolo 
en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta po
blación y á disposición de este Juzgador

Dada en Jerez de Frontera á 29 de Agosto de 1906.== José 
Martín Barrios.=José de Castro. JO—8369

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama* y emplaza al 

procesado Juan Tamayo Delgado, hijo de Antonio y Rosa, na
tural y vecino de Nacimiento,soltero, jornalero, de veintidós 
años, cuyo actual paradero se ignora, y que, según noticias, 
trabaja en las minas de Linares ó La Carolina, para que dentro, 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y la de Jaén y  
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado para la 
practica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por hurto, núm. 237 de 1905;; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per^ 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lás Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
ousca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Bada en Jérgal á 25 de Agosto de 1906.=José María Gasas 
y Ruiz.=El actuario, P. A.., Juan Antontó Márquez.

JO -  8366
LALIN

t). Angel Gontán Sánchez, accidentalmente Juez de ins
trucción de este partido.

Llama y emplaza á Jesús Martul López, natural de Santa 
Rulaba de Camba, vecino de ídem, y en la actualidad en ig
norado paradero, de las señas y circunstancias que al último 
se expresarán, para que dentro del término de diez días, con
g o s  desde la última inserción deJa presente en los Bolsines 
ojictales de las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que

le instruye por el delito de disparo y lesiones; bajo aperci* 
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar con arregle á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, pónién^ 
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Lalín 27 de Agosto de 1906.=Angel Gontán.=Nicasio 
Blanco.

Señas del procesado.
Edad veintidós años, soltero, hijo dé Pedro y Filomena, 

estatura regular, color bueno, hoyoso de viruela, nariz y 
boca regulares, ojos castaños, pelo también castaño oscuro; 
viste traje de corte claro bueno, calza botinas de color y 
otras veces negras* cubre sombrero negro. JO—8336

LA RAMBLA
D. Luis María Regifé Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza á tres gitanas cu

yos nombres y demás circunstancias, así como su domicilio, 
se ignora, que el día 22 dé Junio último se presentaron en 
casa de Angeles Nadales Carmóna, vecina de Montemayor, y 
la estafaron 20 pesetas y una pieza de tela, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezcan ante este Juzgado á responder á los car
gos que las resultan en el sumario que con tal motivo me en
cuentro instruyendo; previniéndolas que de no verificarlo lás 
parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca de las 
tres referidas gitanas, y caso de ser habidas las remitan á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel de este partido.

Dada en La Rambla a 29 de Agosto de 1906.=Luis M Re- 
gife.=El actuario, Antonio López del Moral. JO—8371

LA RODA
El Sr. D. Antonio López Varóla, Juez de instrucción de La 

Roda y su partido, ha dictado providencia en el día de hoy, 
en la carta orden de la Audiencia provincial de Albacete, di
manante de causa sobre lesiones, y en ella se manda citar de 
comparecencia ante dicha Audiencia para el juicio oral del 
día 5 de Octubre venidero, y hora de las diez, al testigo Ju
lián Garrido Jiménez, vecino de> Fuensanta, y hoy debe en
contrarse en el reino de Valencia dedicado á la siega de 
arroz, ignorando el pueblo; apercibiéndole que si no compa
rece le parar ', el perjuio á que hubiere lugar.

Y con el fin de que pueda ser citado por medio de la pre
sénte cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y Valencia, firmo en La 
Rpda á 9 de Septiembre de 1906.=E1 Escribano, Diego López 
dé Haro. JO-8669

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Guerra Ortega á fin de que dentro el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde del siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante éste Juzgado en la causa núm. 309 de 1900 que contra el 
mismo se sigue por injurias; advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 20 de Agosto de 1906.=Juan 
Lobo.=De orden de S. S., Mariano Romero, JO-—8370

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y sú partido.

T a rja  presente requisitoria cito; Hamo y emplazo ár Dor 
mingó José María Expósito; de diez y nueve años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término dé diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
MAd b i d , comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria 
en la causa núm. 436 que contra el mismo se sigue por fal
sedad de una cédula; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

'Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 21 de Agosto de 1906.=Juan 
Lobo.=De orden de S. S., Juan Gancio. JO—8337

LA VEDILLA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy dictada en carta orden de la Audiencia provin
cial de León referente al sumario núm. 70 de 1903, sobre 
robo, contra Leandro Centeno Vázquez y otros, ordenó se 
cite en forma por medio de la presente á Martín García Mu
ñoz, vecino que fué de Mataporquera y residente, al parecer, 
hoy en Madrid, ignorándose calle y número, para que el día 
21 dél actual Septiembre, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante dicha Audiencia provincial de León para 
asistir como testigo al juicio de la expresada causa; bajo los 
apercibimientos legales si no lo verifica.

Y para que tenga efecto la citación ordenada del testigo 
Martín García Muñoz, expido la presente, que firmo en La 
Vecilla á 7 de Septiembre de 1906.=E1 actuario, L. Emilio 
María Solís. JO—8670

LLERENA
D. César del Cañizo y Robina, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de primera instancia de este partido per 
hallarse el propietario usando de licencia.

Hago saber que en las diligencias que penden en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda sobre que se declaren he
rederos ab intestato de D. Ramón Núñez Santarén, vecino 
que fué de Granja de Torrehermosa, en la que falleció el 2 de 
Julio último, sin dejar ascendientes ni descendientes, á sus 
hermanos D. Juan y Doña Concepción Núñez Santarén por 
derecho propia, y  á sus sobrinos D. Demetrio, D. Isidro y Don 
Antonio Plaza Núñez por derecho de representación de su 
finada madre Doña Inocencia Núñez Santarén, hermana del 
causante, he acordado en providencia de esta fecha se haga 
pública aquella pretensión por medio del presente á fin de 
que dentro del término de treinta días puedan presentarse 
los que se crean con igual ó mejor derecho á utilizarlo.

Dado en Llerena á 5 de Septiembre de 1906.=César del Ca
ñizo y Robina,=Por su mandado, Luis Fernández. X —2157

D. César del Cañizo y Robina, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones del de instrucción de la-misma por ausen
cia del propietario.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia, de la de Sevilla, G a c e t a  d e  M a d b id  
y fijará en la ta b li l la  de este Juzgado, se cita, llama y  empla
za al procesado Rafael D íaz Escobar, de diez y  ocho á diez y 
nueve años, de oficio herrero, que vive en Triana (Sevilla),

cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezca en estrados de este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde.
- Al mismo tiempo se excita el celo de las Autoridados, tan
to civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, al objeto de que se proceda á la busca, captura y  remi- 
sion a estas cárceles de referido procesado; pues así ío tenso 
mandado en providencia de este día, dictada en el sumario 
que contra el mismo y otro se sigue por el delito de sustrae- 
cion de vanas prendas.

Dada en Llerena á 27 de Agosto de 1906.=César del Cañi
zo y Robina-=El Escribano, P. H., Manuel de Raya.

JO—8338
MADRID—CENTRO

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
ítístancía é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo N., alias Ce
rrajas, Máximo N., Marcos N., Federico Mantecón, alias el 
Cójo, y Remigio Arguello López, alias el Morros, para que en 
el termino de diez djas, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarles 
el auto dê  procesamiento y recibirles declaración indagato
ria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
buscado los expresados procesados, cuyas personales se igno
ran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición 
en la prisión celular.

Madrid 29 de Agosto de 1906.=Luis de Aldecoa.—Por el 
Escribano A. Aguado, P. D., Aniceto Lestón. J JO-8372 

MADRID—CONGRESO 
 ̂ D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente pito, llamo y emplazo á Basilio Alonso 

Mora, natural de Villarasila (Zamora), de cuarenta y  nueve 
años, viudo, jornalero, que dijo habitar en la calle de Juane- 
lo, 19, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d . 
compareza en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gile por estafa y desacato; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción eq este Juzgado.

Madrid 23 de Agost > de 1906.=Joaquín Beneyto Pérez. =  
El Escribano, Antolín Valdés. JO—8373

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal y acciden

talmente de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente hago saber que en este dicho Juzgado, y  por 
la Escribanía del que refrenda, se tramita, como consecuen
cia de un juicio de prevención de abintestato, pieza separa
da sobre declaración de herederos de Doña Patrocinio Pardo 
González, natural de Fuensalida (Toledo), pensionista, hija 
de D. José y de Doña Severiana, que falleció en el piso ter
cero de la casa número 17 de la calle de Gravina, de esta 
capital, el día 6 de Noviembre de 1905, hallándose en es
tado de viuda de D. Ambrosio García Gómez; en cuyo expe— 
■pediente, por providencia del día de ayer, he acordado fijar 
edictos en él sitio público de costumbre en este Juzgado, en 

Fuensalida y en el de Villa del Prado, y publicar' en Ib 
G a c e t a  d e  MÁbmn y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Toledo, anunciando la muerte intestada de dicha señora 
y  llamando á los que se crean con derecho á la herencia de la 
misma para que comparezcan á deducirlo en el término de 
treinta días.

Dada-en Madrid á 30 de Agosto de 1906.—Mariano Ordo- 
ñez.=El actuario, Galo S. Coronas.

Y con el fin de que se publique en la G a c b t a  d e  M a d b i d , 
expido el présente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 31 de 
Agosto de 1906.=V.°B.°=Ordóñez.=El actuario, Galo S. Co
ronas. JC—329

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dieta- 
ña en el día de hoy en el sumario que se instruye por reten
ción de un baúl, se cita á Félix Peláez Elvira, de oficio sas
tre, soltero, de veintiocho años, y á Yictorina N., cuyas de
más circunstancias y actual domicilio y paradero se igno
ran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del termino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de practicar diligencias sumariales; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la multa de 15 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia. r

Madrid 27 de Agosto de 1906.=V.° B.°=E1 Juez, A lós .=  
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—8374

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte. 
b Por el presente cito, llamo y emplazo á José Oriol, cuya» 

circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con objeto de practicar 
varias diligencias sumariales; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 25 de Agosto de 1906.=Joaquín María de AlóSiSrs 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—8375

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Honorio Valentín y Gamazo, Juez interino de primera 

instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Antonio Rincón 
Collado, natural de Madrid, hijo de Dámaso y de Antonia, de 
treinta y siete anos de edad, casado con Francisca Martínez, 
jornalero, que vivió en la calle de Juan Pantoja, 20, cuarta 
¡número 6, para que en el término de diez días, conta<Jcj|
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desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a o bt  h d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
t a  el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que pague la indemnización á que fue conde
nado ó extinga en otro caso un día de detención por cada 5
Íiesetas que deje de satisfacer; apercibido que de no verificar- 

o será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. ■ ■ . ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, color del 
rostro moreno, y vestía de artesano, y en el caso de ser ha
bidos lo pongan á mi disposición en este Juzgado. _  

Madrid 24 de Agosto de 1906.=Honorio Valentín— El Es
cribano, Esteban unzueta. JO 0070

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins- 
rucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Enrique Pujol y 
Ambros, de treinta y ocho años de edad, natural de Barcelo
na, barrio de ¡Gracia, hijo de Francisco y de Buenaventura, 
so lte ro , jornalero, que tenía su domicilió en la calle Parlamen
to, núm. 19, cuarto, puerta segunda, para que en el termino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cálle 
del General Castaños, con el objeto de llevar a cabo su pri
sión y emplazarle para ante la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. ' _

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición

6BMadridU27ade°Agosto de 1906.= Jóse Martínez.=El Escri
bano, Esteban Unzueta. JO—8377

MEDINA SIDONIA 
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de

este partido. . . . . .  „  .. .
Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 

y  demás agentes de policía judicial la práctica de diligencias 
para la busca y ocupación de una burra de ocho años, de un 
metro y 15 centímetros de alzada, rucia, raza española, sin 
defecto y herrada en la paletilla derecha con el , de lá Com
pañía El Fénix Agrícola, hurtada en este término á Antonio 
Alcántara Serrano la noche del 25 del actual, y habida sea 
puesta á mi disposición con sus tenedores si no acreditan su 
legítima procedencia.  ̂ ^ .  . .

Medina Sidonia 28 de Agosto de 1906.—Rufino Quintana..— 
Por el Sr. González, José Manuel Pereda. JO—8339

MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. , .  ,  ̂ _ ,
Por Ja presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, para que procedan á practicar cuantas diligen
cias sean necesarias para la busca y remisión á este Juzgado 
de un gancho de hierro de los que se usan en las cadenas de 
los pasos á nivel del ferrocarril, hurtado el 6 de Marzo últi
mo del paso á nivel del kilómetro 449 del ferrocarril de Ma
drid á Ciudad Real y Badajoz, así como de las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legitima adquisi
ción; pues así lo tengo acordado por providencia del día de 
hoy, dictada en el sumario que se instruye por hurto de di-

ChDada euMérida á 25 de Agosto de 1906.=Alberto H- Ga- 
lán— El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.%%JO—8378

MIRANDA DE EBRO 
' D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa de Miranda de Ebro y su partido. ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a An
tonio Gómez Sánchez, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de Mayagüez (Puerto Rico), sol
tero, instalador y vecino de Oviedo, domiciliado en la calle 
del Royo, núm. 54, y cuyo actual paradero se ignora, proce
sado en la causa que se sigue en este Juzgado sobre tentativa 
de hurto de una cartera, para que, cotilo comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante este Juzgado en el improrrogable plazo de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , al objeto de notificarle el auto de pri
sión provisional contra el mismo dictado en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde v le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de] indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, a 
mi disposición en la cárcel del partido, .

Dada en Miranda de Ebro á 29 de Agosto de Í9O6.—Manuel 
Barros é Ibarra.=Por su mandado, Tomás Ortiz.

JO——8379
MORON

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción
del partido judicial de Morón. . . .

Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guadia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escriba
nía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario por el 
delito de hurto de pan contra Pedro José Campano Castaño 
y o t ro s ,  en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el, Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego v encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y ar% que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dielia causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
o f ic ia le s ;  apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde \ le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

So VTj heresa en esta requisitoria la busca y captura de Pedro 
Jor é Campano Castaño, alias Joseíto, de treinta y siete anos 
de e ;a'h hijo de Antonio y de María, casado, natural de Ca
ñeta ¡mrtido de Campillos, provincia de Málaga, jornalero, 
con in-ímoción, de estatura baja, ojos pardos, pelo castaño, 
claro de color, cejas al pelo nariz y boca regulares, sin cica- 
trice., v vistiendo corno los de su clase.

ó, en Morón á 28 de Agosto de 1906.=A. Miguel Espi- 
nar.=De crden de S. S., Alejandro Cotta. JO—8380 

NAYA BEL REY 
T). Sixto Burgos Descalzo, Juez de instrucción déla ciudad 

de Nava del Rey y su partido.
Per "ia presente se cita, 11 ama y emplaza á un suicto que 

ante el Juzgado de instrucción de Salamanca manifestó lla
marse Felipe He ras Lozano, viudo, de cuarenta anos, tratan-

|  te en ganados y vecino de dicha capital, que el día 9 de Ju
nio último compró una muía á otro sujeto que dijo ser Vi
cente Lozano Gómez, natural de Don Benito, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Valladolid y Salamanca, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de Nava del Rey á responder de 
los cargos que le resultan en causa sobre sustracción de una 
muía; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el per
juicio á que hubiere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y detención de expresado Felipe Heras 
Lozano y conducción á la cárcel de esta ciudad, con las segu
ridades convenientes, por hallarse así acordado.

Dada en Nava del Rey á 28 de Agosto de 1906— Sixto Bur
gos. =E1 Escribano, Pablo Miralles. JO—8381

OVIEDO
D. Victoriano Arguelles Landeta, Juez municipal suplente, 

en funciones de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de cera en el fielato de los Pila
res contra Rafael Martínez y otros dos, y cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c b tA d b  Ma 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, ruego y encargo á las-Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado, el que, al parecer, es vecino de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 28 de Agosto de 1906,—Victoriano Ar- 
güelles— Por su mandado, Julián Barcena. JO — 8340

PAMPLONA
D. Fermín Garbayo y Moreno; Juez de instrucción de esta 

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la  présente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Au

relio Ay estarán y Aizcorbe, de diez y ocho años de edad, sol
tero, pastor, natural de Artajona y vecino de Añorbe, de 
cuyo lugar se fugó el día 23 del actual con dirección á la 
frontera, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado ó se constituya en la cárcel del partido para estar á de
recho en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre incendio de 34 fajos de trigo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugarxcon arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades % agen
tes de la policía judicial la busca, captura y constitución en 
dicha cárcel en clase de detenido del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 26 de Agosto de 1906.=Fermín Gar
bayo. =A nte mi, P. H., Rafael Benito. JO—8341

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 

esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 2 al 3 del 

actual Agosto desaparecieron de la dehesa de Turraquín tér
mino municipal de Cabezas del Villar, en este partido, cuatro 
caballerías menores, cuyas señas se expresan a continuación, 
sospechándose fueron hurtadas, por cuyo hecho se instruye 
sumarió criminal en este Juzgado, habiendo acordado en el 
mismo anunciar la desaparición de referidos, semovientes.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de dichas caballerías, poniéndolas, caso de ser habidas, á dis
posición de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo 
poder se hallaren si no justifican cumplidamente su legal ad
quisición.

Dado en Piedraita á 30 de Agosto de 1906.=Antonio Mateo 
Guerrero.=Por mandado de S. S., Licenciado Luis Manza
nares.

Señas de las caballerías.
Una burra de cuatro años, negra, de cinco cuartas y media 

de alzada y preñada; un burro de des anos, negro, con el ho
cico un poco blanco, entero, alzada regular, fuerte, un poco 
rozado en las manos, efecto de la traba, y sin herrar; una bu
rra rucia, tira un poco á blanca, de diez años, herrada de las 
manos, de seis cuartas de alzada, preñada, tiene una nube en 
un ojo y un lunar en el costillar derecho; un burro de dos 
años, negro, un poco claro de la barriga, tiene en el hocico 
un hierro, sobre la nariz izquierda un bulto pequeño, herrado 
de las manos y alzada regular. JO—8382

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y término de diez días, que empe

zarán á contarse desde su inserción en la G a o b t a  d b  Ma
d r id , se cita á Ana Baños Cortés, vecina que fué de San Fer
nando, en el sitio conocido por callejón del Cementerio^ te
jar del Sr. López, para que comparezca en este Juzgado, sito 
calle Larga, núm. 81, con objeto de ser oída en sumario que 
instruyo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces; apercibida que si no comparece la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Puerta de Santa María 24 de Agosto de 1906.=Angel Cos- 
Gayón.=E1 actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO-8342
QUIROGA

D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción del partido 
de Quiroga.

Por el presente, y en méritos del sumario que se instruye 
en este Juzgado por el delito de asesinato frustrado de Don 
Narciso Rodríguez Alvarez, ejecutado en la noche del día 7 de 
Mayo último en el sitio Breveira da Pingúela, municipio de 
Ribas del Sil, se cita, llama y emplaza de comparecencia ante 
este Juzgado, y término de diez días, al dueño de la escopeta 
de dos cañones, sistema pistón, calibre 12, aquéllos al pare
cer de alambre, culata de fusil, con la inscripción «Trapman 
á Liege», que fué hallada á las inmediaciones del lugar del 
suceso, sin baqueta y portafusil, en el cauce del río Sil, y 
punto denominado Cachones, para que rinda declaración en 
ei proceso indicado acerca del hecho punitivo y del uso, que 
hizo en esa noche de la mentada arma de fuego, ó bien con
crete el sujeto á quien se la facilitó, con que motivo y fin, 
determinando la causa del abandono de la repetida escopeta 
y ocultación en el cauce del referido río.

Igualmente se cita por el mismo plazo á las personas que 
de alguna manera tengan datos instructivos que suministrar 
con relación á los precedentes extremos, y en especial al he
cho justiciable relatado y sus culpables.

Dado en Quiroga á 27 de Agosto de 1906.=José Morandeira 
Birso,=De orden de S. 8,, José Carballo, JO—8343

. RUTE -
D. Juan de Dios Cuenca^Romero y Velís, Juez de instruc

ción de Rute y su partido*
 ̂Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

así civiles cómo militares y agentes de la policía judicial * 
procedan á la busca y  rescate de una yegua castaña oscura* 
cerrada, con el hierro de la Compañía El Fénix Agrícola en 
la cadera izquierda, y en la derecha otro figurando una es
trella, con rastra de un mulo mamón, pelo pardo claro, que 
se le ha extraviado en ocasión de tenerla en el mercado de 
ganados de lá  feria de esta villa á Juan Porras Pacheco, ve
cino de Benamejí, domiciliado en la calle de la Ermita, nú
mero 40, y caso de ser habidas la referida yegua y rastra se 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición; pues así lo está acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en méritos de causa criminal de oficio que se 
instruye por el delito de sustracción de una yegua con rastra 
á mencionado Juan Porras Pacheco.

Dado en Rute á 28 de Agosto de 1906.=Juan de Dios Cuen
ca Romero.=El Escribano, Maximino L. Hernando.

JO—8383
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 304 del año 1906, por el delito de lesiones, 
se cita á José Aranda Lizana, vecino que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 27 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—8347

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 208 del año 1906, por el delito de atentado, se 
cita a José Mateo Molina, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en él térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

San Rocpie 27 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—8346

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 365 del año 1906, por el delito de homicidio ae 
Manuel Joaquín Nacimiento, se cita á María Ignacio Rodrí
guez, viuda del interfecto, natural y vecina de Solé, reino de 
Portugal, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de instruirla del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; baj o apercibimien
to que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere

ia n  Roque 28 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Licencia
do Manuel Alcaide. JO—8344

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 190 del año 1906, por el delito de hurto de cer
dos contra Antonio Tébar, se cita á un zapatero llamado Se
bastián, que el día ¡27 de Abril último se encontraba en el
ventorrillo del Truco, término municipal de Cortes de la
Frontera, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c eta  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
lá sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—8345

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Luis Gutiérrez d« 

la Higuera, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, se cita á los procesados Juan Sabás Draga, 
Dolores Pierro Ballester y Mana Ballester Grao, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 21 del corriente mes, y 
hora de las diez, comparezcan ante la Audiencia provincial 
de Santander á fin de asistir á las sesiones del juicio oral de 
la causa que contra los mismos se sigue por hurto; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

San Vicente de la Barquera 7 de Septiembre de 1906.= 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Luis Gutiérrez de la Hígue- 
ra.==El Escribano, Marcelo Villanueva. JÓ—8689

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario 
número 62 del corriente año por hurto de efectos forestales, 
se cita por medio de la presente cédula á los acusados Cán
dido Rodríguez Canales y Cirilo Acosta Rodríguez, vecinos 
de Puntagorda, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i» ,  
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que les resultan de dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio^  que hubiere lugar.

Santa Cruz de la Palma (Canarias) 23 de Agosto de 1906.— 
V¿° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Folache.=Mi- 
guel de la Concepción y Díaz. JO -8348

SANTANDER-ESTE
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del diŝ  

trito del Este de la ciudad de Santander. e
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Manuela PelJiz Martínez, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza a 
latmisma á fin de que dentro del término de diez nías, a con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la practica 
una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de 
flCarlo será declarada rebelde y la parará el p e r ju ic io  a qu 
haya lugar con arreglo á derecho. . 1f

'Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. 
so XIII (Q. D„ G.), ruego y encargo á las Autoridades, tu > 

pública y agentes de la policía judicial procedan a la *
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captura y conducción ante este Juzgado de referida procé: 
síaa Manuela Pelliz Fernández.

Dada en Santander á 27 de Agosto de 1906.=Lfeqnardo Re
c u e n c o .  =Por su mandado, Jenaro Pérez. JO-^8384

SANTANDER—OESTE ' - '
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de] 

distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Elias Muñoz Gutiérrez, 
j  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo a fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a ceta*  
db  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q- D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado Elias Muñoz Gutiérrez, de veintiún años, casado, ma
rinero.

Dada en Santander á 27 de Agosto de 1906.=Francisco 
Muñoz.=Por su mandado, Licenciado Gonzalo Pelayo.

JO — 8385
SANTONA

D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta
villa de Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Salvador Furrión, natural de Ledesma, de estatura re
gular, color moreno; viste pantalón color verdoso, chaqueta 
color canela, alpargatas y gorra de visera, ignorándose ac
tualmente su paradero, presumiéndose debe hallarse en al-
funa de las minas de esta provincia^ y contra el que se ha 

ictado auto de procesamiento y prisión, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan por consecuen
cia de causa criminal que instruyo por sustracción de un 
traje la mañana del 19 de Julio ultimo, de la casa morada 
de Angel Rueda, vecino de esta villa, y en la que se hallaba 
de posada; bajo apercibimiento de que si dejare de hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicho sujeto á la cárcel de este partiao, á disposición 
del requirente.

Dada en Santoña á 27 de Agosto de 1906.=Mariano Ciri- 
quián.=Por mandado de S. S-, Sebastián Olazábal.

JO—8349
SORIA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de 
la ciudad de Soria y su partido.

Por la presente se cita  ̂ llama y emplaza á Román Gómez 
García, de diez y ocho años de edad, soltero, dependiente de 
comercio, natural y vecino de San Andrés de Almarza, en 
este partido, hijo de Salvador y Hermenegilda, y cuyo actual 
domicilio se ignora, aun cuando se cree que se halle en la Re
pública Argentina, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d b i d , comparezca ante este Juzgado á fin de llevar á efecto 
el auto de prisión dictado contra el mismo por la Audiencia 
provincial de esta ciudad con fecha 18 de Abril próximo pa
sado en la causa que en unión de otros se le sigue sobre robo 
de chorizos; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.
, A j  Propio tiempo rue^o y encargo á todas las Autoridades 
e individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias en busca del expresado Román Gómez García, y caso de 
ser habido le conduzcan en clase de preso, con las debidas 
seguridades, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Soria á 28 de Agosto de 1906.=Juan Bautista Ri- 
poll.=Por su mandado, Faustino Leñer. JO—8386

TORRELAGUNA 
D. Emilio de Isasa y de Echenique, Juez de instrucción de 

esta villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos de 

la familia ó amigos del sujeto cuyas señas al final se indi
can, que fué hallado en la margen derecha del río Lozoya, 
embalse de la presa del Canal de Isabel II conocida por el 
Villar, y punto denominado El Tenebroso, ya cadáver, y que, 
según informe facultativo, debió fallecer hace unos tres ó 
cuatro meses, para que dentro del término de diez días com
parezcan ante este Juzgado con el fin de que pueda ser iden
tificado y hacer el ofrecimiento de acciones que determina el 
articulo 109 de la ley procesal.

Dado en Torrelaguna á 24 de Agosto de 1906.=Emilio de 
ísasa.=El Escribano, Licenciado José Rey.

Ropas que vestía el cadáver.
Una blusa azul, con un cordón atado á la cintura; un cha

leco de paño color café con ribetes negros en la espalda; 
unos pespuntes con hilo ó seda de colores y un cordón suje
to a tres ojales, encontrándose en el bolsillo superior iz- 
3u^ d o  tres hojas de calendario correspondientes á los días 

de May°> s*n indicar de que año, y 50 céntimos en 
calderilla; una chaquetilla, al parecer de militar, color azul, 
y a ella adherido un botón que dice Administración militar; 
una blusa de percal á cuadros blancos y negros, adornada 
con trencilla negra, formando picos, y la bocamanga percal 
negro; una camisa de color, fondo blanco y algunas pintas ó 
rayas encarnadas, cuello á la marinera y sujeto éste por bo
tones en los extremos; camiseta, al parecer en muy buen uso, 

 ̂ak*epta’> pantalón de pana rayado color café, y cal
óñenlos de retor blanco; en la pretina, pespunte encarnado, 

enJon r̂ar en toda la ropa descrita inicial alguna; y cal
zaba abarca de suela abrochada con correa. JO—8350

TORRENTE
. ? ; . ? rancisco de *a Torre y Lahat, Juez de instrucción del
partido de Torrente.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Peiró Apa- 
r* HDa*ural ^ vecino de Almusafes, hijo de José y de Bárba
ra a cincuenta y un años de edad, casado, labrador y en ig- 
onn? a paradero, para que dentro del término de diez días, 
en i r? 7desde siguiente al de la inserción de la presente 
pÍL Boleî n oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M ad b id , 
w ^ arezca ante este Juzgado al objeto de notificarle la sen
il npf* y Cumplir la Pena <lue Por la Superioridad le fué im- ^uesta en causa sobre hurto; apercibiéndole que de no com- 
pdiecer le parará el perjuicio que haya lugar, 
v fo.a£l0pi? tiemP° ruego y encargo á todas las Autoridades 
iníSi 6 P°ü<ua judicial procedan á la busca, captura y

rAUc‘clon en su caso del expresado José Peiró, con las segu- 
nnti¡J;es c5nvenientes» a las carcelesde este partido y á ais- 

Twl0a de este Juzgado.
Torw e£iT°xreníe a 28de A8ostod<519Q6.=Fr*ncisco del» f  wre.=Ei actuario, Silvino RibitV JO-8351

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis- 

trito del Mar de valencia.
la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Dionisio Camps ferrando, de veintidós años, de estado solté- 
ro, natural de Yalencia, hijo de José y de Josefa, vecino de 
esta ciudad, a fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del termino de diez días para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so
bre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido».
TTDAdA Yalencia a 27 de Agosto de 1906. =  Francisco H. Salva. jq -  8387

VALLDOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes Feijoó, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Roque González Moreno, Ramón Leganés Sanz y Bernabea 
Moreno Ortega, cuyas circunstancias al final se expresan y 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, a contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezcan en la cárcel de partido á constituirse en prisión pro
visional, decretada en causa criminal que contra ellos y otros 
cinco más se sigue sobre expendición de moneda falsa; pre
viniéndoles serán declarados rebeldes si no comparecieren. 
a Asi bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los procesados y su conduc
ción caso de ser habidos, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 28 de Agosto de 1906.--=Adolfo Seran
tes.—Por mandado de S. S., Licenciado Gregorio Núñez.

Circunstancias de los procesados.
Roque González Moreno, de diez y ocho años, natural de 

Holcajo Daroca, hijo de Apolinar y Matea; Ramón Leganés 
Sanz, de cuarenta y cinco años, natural de Fuentesaúco, hijo 
de Aniceto y María; Bernabea Moreno Ortega, de veintidós 
años, hija de Rufino y Petra, natural de Cumbaya (Zara
goza), quinquilleros, sin domicilio! JO-8352

VELEZ—MALAGA
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de hurto Manuel Vigueras Gordo, 
alias Canastero, natural de Benamocarra, de esta vecindad, 
hijo deManuel y de Antonia, soltero, jornalero, de diez y 
siete años, sin instrucción, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario que instru
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes déla 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Vélez Málaga á 27 de Agosto de 1906.=Francisco 
de Paula Sola.=El Escribano, Emilio Alcansa. JO-8388 

ZARAGOZA—PILAR
D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda penden autos de quiebra 
de D. Modesto Arcas Mur, declarada á su instancia, en la que 
fuá nombrado juez comisario D. Enrique Pardo, comercian
te matriculado en esta ciudad, en la que habita, plaza del Pi
lar, números 29 y 30, y síndicos de dicha quiebra, D. Ruperto 
García Miguel, domiciliado en esta capital calle de Don Jai
me, números 36 y 38; D. Nicolás Navarro y Arruga, con re 
sidencia en la misma ciudad, calle de Estébanes, 4, y D. José 
María Pallés y Alier, que vive en esta población, calle de Ar- 
gensola, núm. 16, principal.

En los autos de quiebra indicados y en la pieza separada 
para el examen, graduación y pago de créditos, he acordado 
convocar á junta general de acreedores del quebrado D. Mo
desto Arcas para el día 4 del próximo mes de Octubre, á las 
ocho de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, al 
objeto de llevar á efecto el examen y reconocimiento de los 
créditos contra  ̂ la quiebra, con vista de los documentos ori
ginales de crédito y de los libros y papeles del quebrado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 1.102 del Código de co
mercio del año 1829, se advierte á los acreedores que están 
obligados á entregar á los síndicos los documentos justifica
tivos de sus créditos dentro del término de nueve días, á par
tir de la fecha de la publicación del presente, acompañando 
copias literales ce ellos para que, cotejadas por los síndicos 
y hallándolas conformes, pongan á su pie una nota firmada 
de quedar los originales en su poder, y en esta forma los de
vuelvan á los interesados para guarda de su derecho.

Dado en Zaragoza á 7 de Septiembre de 1906.=Isidro Liesa. 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal. JC—330

J u z g a d o s  m u n le lp a le c .
MADRID—BUENAVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado 
ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 19 de Julio de 1906, el Sr. Don 
Emilio Raneés de la Gándara, Juez municipal suplente de 
este distrito; habiendo visto el presente juicio seguido por 
arrojar piedras contra Emiliano Guardián Zapatero, de vein
te años, soltero, albañil y con domicilio en la calle de Garci- 
laso, 5;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Tomasa 
Hueves a 10 pesetas de multa ó dos días de prisión subsidia
ria caso de insolvencia, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.==Émilio Rancés.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe en el día de su fecha.=Alfredo del Castillo.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito; y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á fin de 
que sirva de notificación á Emiliano Guardian Zapatero, ex
pido la presente, que firmo en Madrid á 7 de Agosto de 1906. 
v.° B.°<=Luis Ser rano.—Licenciado Mario Serratacó.

JO—8389

, rÍ°P,®Tqtac6+ Boet, Abogado del Ilustre C olegí de esta Corte y Secretario del Juzgado munieipal del dislr!-'- to de Buena y^ta de la mi§ma. uism*
Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Jn™***. 

ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte difnoZ sitiva son como siga*?; J v uispa-
«Sentencia.-En Madrid- á 17 de Junio de 1906 el Sr D™. 

®“ üj?  y .atacé® déla Gano^ra Juez municipal suplente d» 
este distrito; habiendo visto .el. presente juicio seguido ñor- 
desobediencia contra José González Alvarez, de veinte año» 
afilador y con domicilio en la carrera de San Francisco 8-

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José Goní 
zalez Alvarez a 5 pesetas de multa ó un día de prisión subsi- 
diana caso de insolvencia, reprensión y al pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando* la
pronuncio, mando y flrmo— Emilio Ranees.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
tillo" 6n SU feCha: certifleo— Alfredo del Cas-
~™<?*i“ ert0 corresP°nde ú la letra con su original, á que me 
. 1 7 para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , á f in
de que sirva de notificación al penado José González, éxpid» 

firmoen Madrid á 7 de Agosto de 
—Luis Serrano— Licenciado Mario Serratacó.

_ JO—839®
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegí*»-

dl BaíSí/d“,’r,S«m,del JU2g*d° del 41s,rito
Certifico que en el juicio de faltas seguido en este J¡ da

P ^ h ^ - C0f í ° recaído la sentencia"™encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
«Sentencia.—En Madrid, á 7 de Agosto de 1906, el Sr. Dom 

h 'iw  r i an° /  Ca.]z,ada’. Juez municipal interino de este dis- 
dÍÍ tk-- Presente juicio seguido por daño»contra Pedro Ibanez, carrero del Ayuntamiento;

«o, i íi ̂ Ue deí)0 condenar y condeno en rebeldía á Pedro Ibá- 
nez a 11 pesetas de multa; a que abone otras 11 pesetas de irt-
Í e, X ' S ! , !  ^  R.aiT ndo. gallardo, sufriendo por dicha 

 ̂e mdemnizacion la prisión subsidiaria correspondiente caso de insolvencia, y al pago de las costas.
Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo.=Luis Serrano. P
Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 

Serratacó » SU f6ella: certiflco~Licenciado Mari®
Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 

remito; y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d . á fin de 
que sirva de notificación al penado Pedro Ibáñez, expido la 
presente en Madrid a 15 de Agosto de 1906.=Y,° B.°=Luis

Serrano.—Licenciado Mario Serratacó. JO 8391
MADRID—HOSPICIO

«;^n^M UiÍ?r0*d?/ aItf T? úm.- ?90’ seguido en el Juzgado municipal del distrito del Hospicio de esta Corte contra Tiburei® 
Francisco, por danos y con feiha 17 del actual, se ha dictad» 
la sentencia cuya parte dispositiva dice así*
. ,€Fall° que debo condenar y condeno á Tiburcio Fra^cisc» 
a la pena de 25 pesetas de multa, con el apremio personal co
rrespondiente en caso de insolvencia; á que abone en con-
drP9onpeJ niiemn,líaeió“  * D- Aiberto Iturrior la cantidad de 20 pesetas, y al pago de costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.=Jos« María Cervantes.» J
Cuya sentencia fué publicada el mismo día.

te-ng£  lugar la notificación de la anterior sen- 
® Tiburcio Francisco y su inserción en la G a c e t a  d ®  

M a d e i d , expido la presente cédula, que firmo en Madrid ¿  
24 de Agosto de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.

 _________  JÓ—8396
de faJt»s núm. 761, seguido contra Manuela. 

Castaño Monge, por lesiones, en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte, y con fecha 20 del actual* 
se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
¿ a l? ^ ue de*>° condenar y condeno á Manuela Castaña 
Monge a la pena de cinco días de arresto menor, que extin
guirá en la cárcel, y al pago de las costas del juicio
M a ^ C e r v 1 n S teileÍal0 pronuncio> mando y firmo.= Jos*

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día
„ „ : i Pn a ? u-  ga lugar la notificación de la referida M*. nuela Castaño Monge y para su inserción en la G a c e t a  se  
M a d b i d , expido la presente cédula, que firmo en Madrid á24 
de Agosto ae 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos. JO—£3917

MADRID—HOSPITAL
TÔ 7 S ? ? H de Provídencia dictada en el expediente de juicía verbal de fajtas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.110 da
t i1 hu ' p.?r I? alos tratos, á Julia Alonso Gáleo-acordado se cite a esta por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
5S? me? ie SePtiembre> a las diez horas del miar
™ L ^ ? aSeZiCV m ̂? sal? audien<5ia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, num. 2, principal, á fin de que con
curra al acto déla celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañada de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verSr 
cario la parara el perjuicio á que haya lugar en derecho. 
a i ^ ain (3¡ue.slrva 4® citación en forma á la expresada Julia 
Alonso Galeote, expido el presente para su inserción en la
dp^QOfi DEvoAr ̂ D?Rq^e' firmo,enMadrid á 5 de Septiembre n B.®==Rodnguez de Rivera.=El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO — 8703

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruvo 
en este Juzgado bajo el núm. 430 de orden del año de 1904L 
contra Ciríaco Castro Mana y otros, se ha dictado sentencia* 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como siirue’

En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Agosta 
de 1906, el ^r. D. José Mana Rodríguez de Rivera y Muriel* 
Juez municipal interino del distrito del Hospital; habiend# 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de la otra, como denunciado* 
Ciríaco Castro Mana, cuyas circunstancias personales ytfc. 
constan en lo actuado; y J

Fallo que debo condenar y condeno á Ciríaco Castro 
na a la pena de ocho días de arresto menor y al pago de lase 
costas de este juicio; y mediante el ignorado paradero de di
cho enjuiciado, notifíquesele este fallo por medio de edictos* 
que se publicarán en la forma prevenida por la Ifjy.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y Hrmo.=Jose 
María Rodríguez de Rivera.» J
# Y para que sirva de notificación en forma al enjuiciado Ci

ríaco Castro María, expido el presente, visado r»or S. S en 
Madrid á 25 de Agosto de 1906.=V.° B.°=Bodr íguez dé?Bi- 
vera.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO-840Q
En el expediente de -juicio verbal te  faltas'sóguido efc ‘éste 

Juzgado bajo el núm. 697 de orden del presente »5q contrft
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José Facal Blanco y José Hería Carrera, sobre riña y escán
dalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Junio 
de 1906, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de 
la  una el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y José Hería Carrera y José Facal Blanco de la otra, 
como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriorm ente; y

Fallo que debo condenar y condeno á José Hería á la pena 
de un día de arresto menor por la falta de que se le acusa de 
malos tratos de obra sin ocasionar lesión; que igualmente 
debo condenar y condeno á José Facal Blanco á la pena de 
ocho días de arresto menor, como autor de una falta de le
siones; oficíese al Sr. Teniente Alcalde de este distrito para 
que disponga la comparecencia de Facal en este Juzgado, 
como sereno que es de villa, para oír la notificación de este 
fallo, declarándose de cuenta de cada uno de ellos la mitad 
de las costas del juicio.

La sentencia antes transcrita  fué publicada en el mismo 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , á fin de que 
sirva de notificación al denunciado José Facal Blanco, cuyo 
actual paradero se ignora, se expide el presente, con el Visto 
Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 28 de Agosto de 1906.= 
V.° B.°=Rodríguez de R ivera.~E l Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—8404

J a r f e i t e e lé n  á »
ALCALÁ DE HENARES 

D. Arturo de Argomedo y Eymar, prim er Teniente del re
gimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instruc
to r del expediente instruido contra el soldado José Berciano 
Pérez por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Ber
ciano Pérez, hijo de Ambrosio y de Jacinta, natural de La 
Bañeza (León), de veinticinco años de edad, para que en el 
término de un mes, á contar de la publicación de la presente 
requisitoria, comparezca en este Juzgado con el fin de res
ponder á los cargos que se le siguen por su falta de incorpo
ración á filas; pues si no lo verifica se le declarará rebelde, 
con los perjuicios consiguientes.

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Agosto de 1906.=E1 pri
m er Teniente, Juez instructor, Arturo de Argomedo.

JG—3906

D. Joaquín López Abad de Soto, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, en prácti
cas de cría caballar en el 6.° Depósito de caballos sementa
les del Estado, y Juez instructor nombrado para instru ir el 
procedimiento que se sigue contra el soldado de dicho Depó
sito Sotero González Gómez por el delito de prim era deser
ción, consumada el día 10 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sotero 
González Gómez, soldado del 6.° Depósito de caballos semen
tales del Estado, natural de Sanoval (Segóvía), avecindado en 
Bokodón, Juzgado de primera instancia de Árévalo, provin
cia de Avila, hijo de Mariano y Simona, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio bracero, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
grande, barba regular, boca ídem, color bueno, frente espa
ciosa, su aire marcial y de un metro 748 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en el 6.° Depósito de caballos sementa
les, establecido en Alcalá de Henares, provincia de Madrid; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Sotero González Gómez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi d is
posición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares (Madrid) á 12 de Agosto de 1906. 
Joaquín L. Abad. JG—3925

BARCELONA
D. Gaspar Bermúdez de Castro y Talero, Capitán de Infan

tería, Juez instrucctor eventual de causas del cuarto Cuerpo 
de Ejército y de la que se sigue contra José Oliveres Valles y 
otros por falsedades en documento público que sirvió de base 
para la admisión en el Ejército de este individuo como exce
dente de cupo, siendo su verdadera situación la de prófugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados en la misma Gaspar Tomás Lleíja y Martín Dalls 
Bordía, cuyas señas personales conocidas son: ambos de unos 
cuarenta años, de color moreno, de pelo y bigote negros, de 
constitución robusta y bajos de estatura, que en el año 1897 
residían en Barcelona y se dedicaban á la recluta de volun
tarios para U ltram ar como dependientes del reclutador José 
Tomás Yila, habitante en la calle del Arco del Teatro, nú 
mero 45, de esta ciudad, para que en el preciso término de 

, tre in ta  días, contados desde la publicación de la misma en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en este domicilio judicial, 
calle de la Frenería, números 8 y 10, piso primero, para res
ponder á los cargos que como tales procesados les resultan; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo ci
tado serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios á 
que haya lugar.

A su"vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos procesados, y caso de ser habidos los remitan en 
calidad de presos, con las seguridades convenientes, á la 
prisión celular de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1906.=Gaspar Ber
múdez de Castro. =  Por su mandato, el Secretario, Emilio 
Lauset. JG—3907

D. Jesús Irizar y Egui, primer Teniente del 9.° regimiento 
montado de Artillería, Juez instructor de la causa seguida 
a l artillero del mismo regimiento Agustín Gomá Rotés por 
el delito de deserción y fraude.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a rti
llero de este regimiento Agustín Gomá Rotés, cuyas señas 
personales son: edad veinticinco años, estatura un metro 
693 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des 
pejada y aire marcial, para que en el término de treinta días, 
a partir de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por deserción y distracción de prendas; 
de lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

J  les suplico, procedan á la busca y captura del

mencionado artillero, y caso de ser habido lo conduzcan, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza, poniéndolo á m i 
disposición en el local de este Juzgado, sito en el cuartel de 
A rtillería de Atarazanas, de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 15 de Agosto de 1906.=Jesús Irizar.
JG-^3926

BILBAO
D. Agapito Rodríguez Alvarez, primer Teniente del 12.° De 

pósito de reserva de A rtillería, Juez instructor de este expe
diente, que de orden del Excmo. Sr. General del sexto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo contra el artillero segundo, 
reservista, Prudencio Campo Gutiérrez, del expresado Depó
sito, por la falta de ausentarse del punto de su residencia sin 
autorización.

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo al men
cionado Prudencio Campo Gutiérrez, natural de Vitoria (Ala
va), hijo de Venancio y de Castora, naturales de Vitoria, na
ció el 28 de Abril de 1880, de oficio estudiante, estado solte
ro, al en trar en el servicio, su estatura un metro 705 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena; señas particulares ninguna, de 
veintiséis años de edad, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Ala- 
va, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el Parque de A rtillería, donde residen las oficinas del 
expresado Depósito, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le, instruyo por la fa lta  de ausentar 
se del punto de su residencia sin autorización; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Prudencio Campo Gutiérrez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Bilbao á 14 de Agosto de 1906.=Agapito Rodrí
guez. JG —3893

D. Agapito Rodríguez Alvarez, prim er Teniente del 12.0 
Depósito de reserva de A rtillería, Juez instructor de este ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. General del sexto Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo contra el artillero se
gundo, reservista, José Gorostola Plaza por ia falta de ausen
tarse del punto de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- ■ 
cionado José Gorostola Plaza, natural de Berriatúa, provin- ’ 
cia de Vizcaya^ hijo de Gregorio y de Manuela, naturales de ■ 
Berriatúa., nació el 23 de Marzo de 1878, de oficio labrador, 
estado soltero al entrar en el servicio, su estatura un metro 
765 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire marcial, producción buena; señas particulares nin
guna, de veintiocho años de edad, para que en el téror’no de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial dé la provin
cia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su resi- ; 
dencia oficial en el Parque de Artillería, donde residen las 
oficinas del expresado Depósito, á responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta 
de ausentarse del punto de su residencia sin autorización; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Gorostola Plaza, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades i 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Bilbao á 14 de Agosto de 1906.=Agapito Ro
dríguez. JG—3894

D. Agapito Rodríguez Alvarez, primer Teniente del 12.° De 
pósito de reserva de A rtillería, Juez instructor de este expe
diente, que de orden del Excmo. Sr. General del sexto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo contra el artillero segundo, 
reservista, Pedro Gainza Olavarría, del expresado Depósito, 
por la falta de ausentarse del punto de su residencia sin a u 
torización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men - 
cionado Pedro Gainza Olavarría, natural de Berriatúa, pro* 
vincia de Vizcaya, hijo de Fermín y de María, naturales de 
Berriatúa, nació el 26 de Noviembre de 1877, de oficio de
pendiente, estado soltero al entrar en el servicio, su estatu
ra es de un metro 647 milímetros, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz y boca regulares, barba poca, frente espaciosa, 
aire marcial, color sano, producción buena, de veintinueve 
años de edad, para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  . y en el Boletín oficial de la provincia de Viz
caya, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el Parque de A rtillería, donde residen las oficinas 
del expresado Depósito, á resppnder de los cargos que le resuL 
ten en el expediente que le instruyo por ía falta ae ausentar
se del punto de su residencia sin autorización; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Gainza Olavarría, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta, 
fecha. * ■ i

Dada en Bilbao á 14 d e  Agosto > de 1906.=¿Agapito Rodrí-* 
guez. JG—3895

■■ M." 11 1 1 I \ l.1 ' •W' . . .

D. Agapito Rodríguez A ^arez, prim er Teniente del 12.°= 
Depósito de reserva de A rtillería, Juez in stru c to rd e^ tó íex -' 
peaiente, que de orden del Excmo. Sr. General del sejÁo Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo contra el artillero se
gundo reservista José MafiueJ Moz^Aorostegui, del expresado 
Depósito, por la falta de ausentarse del punto*de su residen
cia sin autorización.

Por la presente requisitoria citpr llamo y emplazo al men
cionado José Manuel Mozo Á arpstegui, natural de Beasaín, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Tomás y de Ildefonsa,.nació 
el día 1.° de Enero de 1878, de. oficio jornalero, estado soltero 
al en trar en el servicio, su, estatura es un metro *759 milíme
tros; pelo, cejas y ojqs castaños; nariz, bqca y  frente regula
res; barba poca, color.sano, aire m ^oiaiy  ppfiduccióh buena, 
de veintiocho añps de edad, pava qne en el término de trein ta 
díasj jcontados desde la  publicación de esta-requisitoria en la

G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de Gvi 
púzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el Parque de Artillería, donde residen las ofteifiá 
del expresado Depósito, á responder de los cargos que le re! 
sulten en el expediente que le instruyo por la falta de ausen 
tarse del punto de su residencia sin autorización; bajo aner 
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) ex 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para oue 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Manuel Mozo Aorostegui, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en dilialnnír 
de esta fecha.

Dada en Bilbao á 18 de Agosto de 1906. s= Agapito Rodrí 
guez. JG —3929

BURGOS
D. Juan Pelayo Horna, prim er Teniente, segundo Ayudan- 

te del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería t  
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo par» 
la formación de este expediente instruido contra el solda
do Manuel Iglesias Expósito, por la falta de cambio de re* 
sidencia sin la competente autorización é ignorar su parade
ro, perteneciente á este regimiento y en situación de reserva 
activa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de la Inclusa, avecindado en Pacios 
(Orense)* de estado soltero, edad veinticinco años, de oficio 
labrador antes de ingresar en el Ejército, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura un metro 655 milímetros 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, color sano, frente espaciosa, su aire 
marcial, su producción buena; señas particulares ninguna 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oreme, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Pablo, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
fajta de cambio de residencia sin la competente autorización 
é ignorar su paradero; bajo apercibimiento de que sino com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 17 de Agosto de 1906.—Juan G. de Pelayo.
JG—3928

D. Antonio Martos Garrido, Capitán del regimiento Infan
tería San Marcial, núm . 44, Juez instructor del expediente 
que se sigue al cabo de este regimiento León Macho Rabanal 
por el delito de haber cambiado de residencia sin la compe
tente autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo de este regi
miento León Macho Rabanal, hijo de Eugenio y de María, 
natural de Rivas de Campos (Paleneia), de veintiséis años de 
edad, de oficio labrador y de estatura un metro 635 milíme
tros, sin señas particulares, para que dentro^ del plazo de 
veinte días, á contar del en que esta requisitoria se publique, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de 
Infantería (San Marcial, 44), á responder de los cargos que se 
le hagan en el expresado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido cabo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de. Falencia.

Burgos 18 de Agosto de 1906.zrEl Capitán, Juez instructor, 
Antonio Martos. JO—3927

CEUTA
D. César Alba y Bonifaz, prim er Teniente de la Comandan* 

cia de A rtillería de Ceuta y Juez instructor del expediente 
que se in s tru y e le  orden del Sr. Coronel, prim er Jefe déla 
misma, contra el recluta Alonso Sánchez Bernal por falta de 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y e m p la z o  á Alon
so Sánchez Bernal, natural del Coronil (Sevilla), hijo de Ra
fael y de Rosario, de veintidós años, soltero, y r ec lu ta  del 
reemplazo de 1904 por el cupo de Coronil, zo n a  m ilita r  de 
Osuna,- para que en el preciso término de tre in ta  d ía s, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en lo s  Boleti
nes oficiales de esta provincia y de Cádiz y G a c e t a  d e  Madkd), 
comparezca en e§te Juzgado, sito en el cuartel de A rtiller ía , 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á lo s  cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por falta 
ae concentración; bajo apercibimiento de que si no com pare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan á esta plaza, con las seguridades convenientes, a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Geuta á 12 de Agosto de 1906.=César Alba.
JG —3910

B; Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor permanente del Gobierno m ilitar de esta 
plaza* ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pena 
do Dámaso Arnaz Núñeiz, natural de Pastriz (Zaragoza)? av/ 
cindado en su pueblo, hijo de Dámaso y de Lucía, de veimd • 
cuatro años de edad, soltero, profesión del campo, sabe ie 
y,escribir, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, oj 
.pardos, nariz larga, cara delgada, barba naciente, boca p 
queña,, color pálido, estatura un metro 630 milímetros, p 
235 ídem, manos 195 ídem; señas particulares, una cl.câ ¿e 
en la;muñeca de la mano derecha, para que en el terminio _ 
trein ta días, contados desde la publicación de esta r®(lul| r0. 
ría en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales ue ms p ^  
vincias de Cádiz y Zaragoza, comparezca en este ¿
instrucción, Soberanía Nacional, núm . 57, para resP?^ por 
los cargos que le resultan en la causa que sé le sigu p  ̂
quebrantamiento de condena; b a j o  apercibimiento qu^ 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebela , r  

brandóle el perjuicio que haya lugar. ' \  ^ i ^ t o  V
A su  vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D- G.)> e 

requiero á todas las Autoridades, tanto cávues como ^
> res y de policía judicial, para que practiquen activas
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cías en busca del citado penado, y en caso de haber sido ha
bido se remita en caüdaa de preso á esta plaza y á mi dispo
sición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 14 de Agosto de 1906.=Martín Román.=De orden 
de S. S., José González, Secretario. JG—3909

CORUÑA
D. Rafael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento In

fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor de 
procedimientos militares.

Habiéndose ausentado de su residencia José González Fer
nández, soldado de este regimiento, de oficio labrador, n a tu 
ral de Cambeo, Ayuntamiento de Coles, provincia de Orense, 
hijo de Vicente y de Antonia, de veintidós años, á quien de 
orden del Sr. Coronel del mismo instruyo expediente por de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de trein ta días, 
a contar de la fecha en que se publique esta requisitoria, se 
presente en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento* 
a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido p la
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser h a
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Ooruña 14 de Agosto de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Rafael Sanz.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Vicente Valcárcel. JG —3930

JTnrifdkeión te Marina.
MARIN

D. Emilio Manuel Butrón y Linares, Teniente de navio de 
la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia 
de Pontevedra, Juez instructor de una sumaria de prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de m ari
nería José Pousada, sin segundo, hijo de Carmen, natural y 
vecino de Lantuné, para que en el plazo de noventa días, á 
contar desde la fecha de la inserción del presente en la  G a 
ceta  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Marín 16 de Agosto de 1906.=Emilio Manuel Butrón.
JM—924

PALMA
D. Pedro Pablo Hernández Ful, Alférez de navio de la A r

mada, de dotación en el cañonero Nueva España, y Juez ins
tructor de una causa instruida con motivo de la aprehen
sión de dos medios bultos de tabaco.

Por el presente edicto hace saber que el día 30 de Julio ú l
timo fueron apresados por fuerzas de la escampavía San Ma
teo. y de la Compañía Arrendataria de Tabacos, en cabo Fe- 
rruch, bahía de Alcudia, cuyo género llevaban des hombres, 
y lo abandonaron al ser perseguidos. Y se hace público para 
citación de los propietarios de dicho género y para que com
parezcan ante este Juzgado de instrucción, á bordo del ex
presado buque, en el término de tre in ta  días, á partir de la 
fecha de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
las Baleares y G a c e t a  d e  M a d b i d .

A bordo, Palma 17 de Agosto de 1906.=Pedro Pablo H er
nández.—Por su mandato, Juan Serra Bonet, JM--933

REQUEJADA
D. Antonio de la Incera y Bustamante, Teniente de navio 

de la Armada, Juez instructor de la causa por ahogamien- 
to de Juan María Henry, tripulante de la goleta francesa 
Jeanne.

Por la presente se hace saber á la viuda de Juan María 
Henry, cuyo nombre residencia se ignora, la providencia 
de sobreseimiento recaída en dicha causa, que dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Resulta de esta causa que á las diez y nueve 
horas quince minutos del 13 de Junio último, hallándose 
en el puerto de Requejada la goleta francesa Jeanne y dis
puesta por su patrón la maniobra de pasar del muelle de d i
cho puerto al ae Hinojedo, embarcó en un bote el tripulante 
Juan María Henry con objeto de am arrar los cabos. Al poco 
tiempo de ponerse en marcha, el Juan María Henry se cayó 
al agua, disponiéndose inmediatamente por el patrón que 
otros dos embarcaran en dicho bote para recogerlo, no sien
do esto posible, á pesar de haberse echado al agua uno de ellos 
para buscarlo. Al día siguiente apareció el cadáver, que fué 
identificado, y practicada la autopsia, resulta que falleció de 
axflsia por sumersión. Por lo expuesto, y no constituyendo 
delito el hecho perseguido, toda vez ha sido un hecho casual, 
y en el que no tuvo intervención persona alguna, entiendo 
que procede acordar el sobreseimiento definitivo de estas ac
tuaciones, con arreglo á lo dispuesto en el punto segundo del 
artículo 252 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina; 
debiendo volver la causa al Juez instructor á los efectos lega
les correspondientes. V. E., no obstante, resolverá lo que me
jor estim e,=Ferrol 11 de Julio de 1906.=Excmo. Sr.=A ngel 
Hermosilla.=Rubricado.

Ferrol 14 de Julio de 1906.—De conformidad con la an te
rior consulta, vengo en decretar el sobreseimiento definitivo 
de estas actuaciones, con arreglo á lo dispuesto en el art. 252 
de la ley dé Enjuiciamiento m ilitar de Marina en su punto 
segundo. A los efectos de notificación si procediere, deducción 
del oportuno testimonio, formación de hojas estadísticas co
rrespondientes y demás procedentes, vuelvan las actuaciones 
a su Juez instructor, Ayudante de Marina de Requejada.= 
Cervera.=Rubricado.»

Bada en Requejada á 17 de Agosto de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Antonio de In c e ra ~ P o r su mandato, el Secretario, 
berafm Pita. JM—931

SAN FERNANDO
L. Luis Cañizares Moyano, Capitán de Infantería de Mari- 

p i  *íuez instructor de la  causa instruida contra el soldado 
steban Castón Polanco por el delito de deserción. 

r: í or \a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
d soldado Esteban Castón Polanco, hijo de Victoriano y 
ed ^1̂ enta’ na^ura  ̂ Ceuta (Cádiz), de veintidós años de 
uaa, de oficio jornalero, para que en el término de trein ta 
*s, a contar desde la publicación de la presente, comparez

ca ^uzga(*0i sito en el cuartel de San Carlos, de esta 
uaad para responder á los cargos que le resultan en autos, 

de f d  to’ e* nomkre d® S. M. el Rey (Q*. D. G), intereso 
si» • â sAutoridades el acuerdo de las disposiciones con

scientes para la busca y captura del procesado.
Pn» n A p a n d o  16 de Agosto de -1906.=Luis Cañizares. =  

mandato de S. S., el Secretario, Juan Sala. JM—921

i>. José Pereyra Darnell, prim ar Teniente de Infantería 46 
Marina y Juez instructor de la causa que se le sigue al sol
dado de dicho Cuerpo Francisco Guerrero Romero por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería ae Marina Francisco Guerrero Romero, 
hijo <le Salvador j  de María, natural de La Línea de la Con
cepción, provincia de Cádiz, nació en 1.° de Febrero de 1884, 
de oficio carnicero, de estado so7tero, cuyas señas particula
res se ignoran, para que en el término de treinta días, a con
ta r  de la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presen
te á las Autoridades del punto en donde se encontrare con 
objeto de responder á cargos que le resultan en dicho proce
só, y caso de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, se proceda á la busca y captura del mencio
nado individuo y su conducción á este Juzgado, con las con
venientes seguridades, á mi disposición, al cuartel de Sari 
Carlos, de Infantería de Marina, en el Departamento de Cádiz.

Dada en San Fernando á 18,de Agosto de 1906.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, José P e re ira~ P o r mandato de 
S. S., Manuel Muñoz. JM—948

D. Víctor Martín Delgado, prim er Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la causa seguida por el delito 
de primera deserción contra el soldado del mismo Cuerpo 
Justo Vidal Arias.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de la tercera compañía del segundo batallón del primer 
regimiento de Infantería de Marina Justo Vidal Arias, 
hijo de Antonio y de María, natural de Macharavialla (Mála
ga), de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio 
armero, su estatura un metro 611 milímetros; sus señas és
tas: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular/boca 
ídem, barba ídem, color sano, su frente regular, su aire bue
no, su producción ídem; sus señas particulares: picaduras de 
viruela, para que en el preciso término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de San Carlos, de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en la 
mencionada causa por el referido delito; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y en caso de ser habi
do lo rem itirán en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en San Fernando á 22 de Agosto de 1906.—El Juez 
instructor, Víctor Martín. JM—936

SANTANDER
D. Francisco Rozas y Fernández-Fiórez, Teniente de navio, 

Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo inscrito del trozo de esta capital Rogelio Marcos García, 
hijo de Celestino y Baltasara, natural de Colmenares (Ma
drid), de diez y nueve años de edad, para que en el término 
de tres meses, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
el edificio que ocupa la Capitanía de este jjuerto; bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Santander 29 de Agosto de 1906.=V.° B .°=Francisco Ro- 
zas.=E l Secretario, José González. JM—947

ANUNCIOS OFICIALES

I j»  U n i ó n  y  e l  F é n i x  E s p a ñ o l .
Compañía de seguros reunidos.

BAMO DE VIDA

Habiéndose extraviado la póliza núm. 6 517, que obraba en 
poder del asegurado, contratada con fecha de 17 de Diciem
bre de 1903, sobre la vida de D. Pascual Sánchez Barrios, do
miciliado en Almería y residente en Granada, se anuncia al 
público por tercera y última vez para que el que la posea la 
presente y justifique su derecho en la Dirección de esta Com
pañía, en Madrid, calle de Olózaga, núm. 1, en el término de 
diez días, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta provin 
cia y de las de Almería y Granada; advirtiéndóáe que trans
currido dicho plazo sin reclamación alguna se expedirá un 
puplicado de dicha póliza, que anulará la extraviada, respec
to ae la cual quedará esta Compañía libre de toda responsa
bilidad, con arreglo al art. 16 de las condicionen generales de 
la misma.

Madrid 10 de Septiembre de 1906.=E1 Director, T. Padrós.
X—2155

L a  M u t u a l  L a t i n a *

Situación de esta Sociedad en 17 de Agosto de 1908. 
Número de asociados, 830.

Pesetas.

Capital suscrito  ̂  .....................................    287.760
Seguro de vida?

Capitalización esta tu ta ria ................................... 139‘20
Idem efectuada. ....................................... 500

Contraseguro 1906:
Capitalización estatutaria*... . . .  *................. 200
Idem efectuada. .......... ....... .......... . 200

Serie A* — Número títu lo  segurvo.  ....................... 700.503
Serie JET. — Idem id. contraseguro.........................  94.871

Córdoba 9 de Septiembre de 1906. X —2156

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i to *

Balance general al 31 de Agosto de 1906.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------- ------------------- ------
Caja y Banco......................................................   1,339.253*99
Cuentas corrientes................................................  14.249.000*40
Cartera de títulos...........................................      10.270,656*28
Dobles y préstamos sobre valores...................   19.096.694*43
Cartera de efectos. ..................... . 9.689.862 59
Mobiliario.  .....................................  188.149^23
Inm ueble .............................................    535.592* 10

Gastos de prim er establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble.......................     153.355*45
Gastos vario s.. ......................    69.895*46

223.250*91
Cuentas de orden......................................    342.517*75
Cuentas diversas...............    2.161.354*22

58.096.331*90
p a s iv o

Capital  ......................................    20.000.000
Reserva esta tu taria ..............................................  182.387*73
Cuentas corrientes y de depósito........................ 33.311.816*71
Efectos á pagar..............     1.312.653*81
Cuentas de orden.................................................   342.517*75
Cuentas d iversas  .................................  2.946.955*90

58.096.331*90

Conforme.=Por el Interventor, José Palm a.=V .° B.°=E1 
Subdirector, Adriano M. Lanuza. ,X—2154

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del día 11 de Septiembre de 190 6s 

comparada conladeldia anterior.
’ 5 l UA1KBIO A t  W Z 'k A m

FONDOS PUBLICOS =-=■■■=:■:- —  -  " t; - . . a
DíalO Dí% II

Beodo perpetua al 4  °/0 Interior.
Serie F, de 50,000 ptas. nomínale*  81t90 81 90
Idem M, de 25.000 id. id................................  » 81 SO

ih P J S 0 ....................................  81»95 y  827.Idem C, de 5.000................    82,50 y  45 82,45
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  82.50 y  40 »
Idem A, deSOOíd. i d . . . . . ^ . . . ............  82,50 y 45 82,45
Idem G, y  H, de 100 y  200 Id. id  82,50 y  45 9
En diferentes series. .................  82,45-50 y 40 82,45 y 50

Beoda al 5 %  anortizablo.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  100,20 »
Idem E, de 25.000 id. id  100,15 y  20 100,20
Idem Dt  de 12.500    » 100,20
Serie C, de 5.000 id. id,  100,20 100,25
Idem B, de 2.500   100,15 y  20 100,20 y  25
ídem A, de 500 id. id .    100,20 y 25 100,20 y 25
Sn diferentes series  100,15 y 20 100,20 y 25

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones............................  » »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » 395,50 y 3967.
Banco Hipotecario de España, ídem ... 2207. 2207.
Idem id. id. cédulas al 4 7 , 500ptas... .  102,70 102,70
Idem id. id., ídem al 4 7 . lOO id .  9 9
Banco de Castilla, acciones............................ 9 »
Banco Hispano-Americano, ídem. 1467. 9
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  261.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........................................  168.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100  .................. 5 .000
acciones del Baneo de España....................    1.000
Idem del Banco Hipotecario de España  ................ 1.500
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  0 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos  ............ 38.000

Cambios medies oficiales sobro plazas extranjeras,
París, á la vista..............  111,15 I Londres, á la vistas   27,98

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

® b a « V M Í » « M  n e t o m l A g l M a  l a l  i l i  1 1  < •  S e p t i e m b r e  l f  i .

HORAS

ALTURA 
dsl barómotro reducida i o°

TfiRMÓMlTRO Vonsiio
Sol

BamaOan DIBlOQIÓll iBTAKMP

•n asniaiatrog Soco. HumoOorido. vano» aoa»a». «dativa. t  olas» da! vlantv. 4s! fiftS*'

da js noehe. 707,51 15.0 ¿4.4 11.9 94 N E ............ Brisa.. . . . . . Casi despejado. 
Despejado.
Casi despejado*. 
ídem.

fl /Ia la mañana.. 707,19 13.4 13.0 10.9 98 NE.......... . Idem ligera.. 
IdemQ <1a la mañana . . . . . . . . . . 708,22 20.1 16,5 12.1 70 NE..............12 dsl día . . . .  . . . . . . . . . 707,81

706,92
25 8 18.0 11.7 49 E . ............ Brisa...........

a Ha la tardtf* . . . . . . . . . . . 27.6 18 5 11.2 41 NNE........... Idem ligera.. 
Id e m .......

Idem.
A ita lo t e r n d i  . _ 706,96

707.86
22 5 15.1 9 0 44 NNE............... Idem,

Q /la la nni*K0 . . . . . . 19.7 13.3 8.1 48 N E ............ Brisa.......... Despejado.

Im A v Íw I*  / ta l a i  1*1m á la M«iÍÉr> 28,4
13.0

Valoaidad dai viento en las últimas veinticuatro boraalempcniiui*
T J .  ___ ¿kilómetros!.......

Diferencia............................ • _• .......
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la tierra. . .. 
Idem id., dentro de una esfera de cristal.

Diferencia........................ • ■ * 2  V v«* ‘
Temperatura máxima á rielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó laborable....... ................................................

15.4
34.4 
57,6 
23,2

85,0
12.4

Oscilación barométrica ídem (milímetros).¡ ......... ..  13
Altura ídem con respecto á lo media anual, 4 las nueve 

horas de ia noche» 1. «a. q q 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Sol completamente despejado . * . . . . ..........................
Sol cntrevelado por nubes ó vaporea. ! . 1 k gn*% 

Total do insolación durante r i  ü n .i ......... . . . .  inh
1U

a'» m
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I N S T l T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O bservaciones m eteorológ icas d e  E spaña y  e l  E xtran jero .—M artes 11 de  Septiem bre de  1906 .

SSTAOIORE3
n í

m.aB
YUUITO 8b Ibi S4 horai.

»*'
a a a

- W i a
* f
i1 1

. VIMNTO i ■b iib u *99*.
s -s s
* ; í
BJ Bo

Tempe
ratura.

8.
& DlrtocMn.

4
s i

Sitado 4el oíalo. JfcUdo «*I nif. £ Ttapi. iztra usTñcxonñe S® t X»mpt««aiturt.
DltioaMn.

«8
° s

B«U«o 0*1 
qíbío. llstBde <*l «ser, 1?»p¡5«1. a<lÍF; 

»>
? j{ : »  . o I I

f ó
Kái. Byjg 

?  ft?
i .
| J _ : í i

Ra•5.

Valentía............ (8b ) 
(7h )

765 8
771.0 
768.6 
767 >7
767.0
760.1 
755.3
755.1

15.0 93 SSE......... 4 Cubierto... . . Picada. . . . . . . 0.5 18.3 11.7 M álaga...... . . .  (9b )
Melilla. ?* . (Oh »

¿760.2 27.7 52 WNW.. . . 4 Casi cubierto. L . ............... :
3̂2

WKte*.

&rif~Nez.......... 1S 2 71
76
77 
75 
65

E....... .. 1 Nuboso....... . Marejada.. . . . 18 10 u
Saint Matheu.. 
Isla d’Aix.......

(7b ) 
Í7h )

13.2 ESE......... 4 Despejado. . .  
Nuboso. . . . . .

Rizada 22 10 Jaén.... ....... .Í9 h j
Granada..* . . .  (9h )

¿764.4 
762 .5 ,

21.5
21.2

71 E......... 1 Despejado....
Idem

! ! * m
13.0 NE.......... 5 Idem.............. 30 12 73 SSW 1 1 !1 £1

26 16
Siarritz............. 17.2 NE.......... 2 Idem............ Idem* »••*•••» o 23 10 Almería •. . . .  (8b > 1 i 15
«arpiñan. . . . . . f7b ) 22.2 NW..... . . 4 C. despejado. 

Brumoso.. . . .
31.2 20.1 Murcia............ . (9b ) 762.2 25.0 60 NW....... . 3 Idem . . . . f i 34(Jubo Sitié *. *. (7h ) 22.0 66 SE._____ 1 Rixada....... .. 85 29 19 Alicante. . . .  .. (9b j . 20

¿tiza................. 19 6 81 Caima...* 0 Nuboso......... Llana............ 28 16 Valencia... . ..(9b j 761.0 25.2 73 NW......... 0 C. despejado. 
Despejado. .. 
G. despejado.
Idem.______
Despejado..**

! 9 0(2 18|% | 766.7
770.0

11.2 65
86

N*........... 3 Despejado.... 
Idem............

25.7 9.4 Albacete.... .. .(9 b  ) 
Ciudad Real (Oh i

763.2 
762.6 
762.5 
764.1 ^

19.8 
21.4
20.9 
19.8

70
56
49
68

W............
ENE.. ..

3 f <0
26
28
26 6 •1A n

gríf........... . 9.5 N E .... .. . 2 20.6 7.7 2 13
San Sebastián..
Bilbao..............

(9h )
m )

¿768.5
767.5

19.8
21.2

63
58

N . . ....... .
N.........

1
2

Nuboso....... .
C. despajado. 
Nuboso.. . . .  •

Idem.......... ..
Marejada... 
Piéada......... •

l
11

22
24

15
16

Cuenca.. . . . . . . .  (9b ;)
Madrid............. (9h )

NW..........
ENE

6
1 11.7

13 
j 13

Santander........ (8h { 766.5 21 5 62 NE........... 2 ElAEscorial.. . . .  (9b )
Begovia........... (9b j
Avila.............. . Í9b )

Oviedo . . . . . . . .
Avilé».............

(9h i 
(8h {

¿766.6
¿765.6

20.8 82 NE_____*
E.............

4
1

Idem.. . . . . . .
Idem.. . . . . . . Llana.•*».»..

22 14 765 5 
¿770̂ .0

16.2 79 N W ... . . .
N......... :i Cubierto..... t 

Lluvia. . . . . .  
C. despejado. 
Despejado.... 
Nuboso. •

20 14
Vares .. . . . . . . . (8h { 767.5 18.7 95 NE........... 3 Cubierto. • • •. Picada ......... Guadalajara. . . .  (9b ) 

Soria . . . . . . . .  » (9b j
763.4 

¿768.1
760.4

19.8
18.2

50 NE..........
N .. . . . . . .

3 1o 24
21
27.1
27 
26 
30
28

13
13

14.6
17
15 
21
16 
17 
21

Qoruña............ (7h ) 768.2 17.6 88 NNW 1 Niebla.......... Marejada....... 20 15 50 i 2
Vinisterre . . . . . . (8h ) ¿763.7

766.6
20A 79 NE.......... 5 C. despejado. 

Nuboso....... .
Rizada ....»*< Huesca... . . (9h ) 21.7 69 ESE..*,.. 0 iC'i

Santiago........... (9h ) 
(9h ) 
9h ) 

(9n)

20.1 75 N ............ 4 26 16 Zaragoza .. . 19h í 762.4 21.1 .72 NW____ 5 Idem....... .
Cubierto.......
Nuboso----- .
C. despejado 
Idem.. . . . . . .
Nuboso.. . ,

i
5
1

300

Pontevedra.. . .  > 
VigO... . . . . . . . .
Orense............ .

766.3
765.9

21.7
22.4

75
71

N N W ....
SE...........

2
0

C. despejado. 
Casi cubierto.

30
30

17

15
Teruel.,..____ _ (9b j
Tortosa............(7h i
Barcelona........ . Í9b »

762.7
761.8 
760.2

18 4
23 6 
26.4

94
64
55

N .. .  . . .
N.............
NW.........

3
2
0 Marejada.

León ............... (9b ) 765.6 18. S 65 NE.......... I Despejado •.. 24 12 759.9
761.0

24.0 62 N ............ '
N.............

3
Burgos.............. (9b ) 765.9 17.2 68 NNE. . , 1 C. despejado. 20 12 Palma........ . (9b ) 26.6 60 0 Llana »• * .

0 6 
1

oo
30Yalladolid........ (9h ) 765.5 18 0 71 N E .... .. . 1 Idem,........... 26 14 Oran.. . . . . . . . . .  Cíh j 761.4 v20.8 SSE 4., Despejado. ..

Salamanca........ (9b ) 766.2 18.2 67 E. . . . . . . . 2 Nuboso......... 23 14 Arc'el . llh i
Zamora....... . m  > 

( » )  
(8h >

e i

767.8 18.3 88 N . . . . . . . I Despejado.. . .  
Nuboso.. . . . .

34 13 Túnez..... . . .  (7b ) 
Sfaks ... (7h )

759.4 22.2 S . . . 1 C.; despejado.
Oporto.............. 765.7 22.7 70 ESE , , , 3 Xjana.. • . . . 24 19
Lisboa..............
Lagos................
Funchal............
Punta Delgada.. 
Angra............. .

764 1 
¿762.4 
765.5 
769.4

22.4
21.8
23.9
20.3

70
84
68
86

NNW. . . .  
N .. . . . . .
E . . . . . . .
Calma.....

3
.3
1
0

Despejado.,.. 
C. despajado. 
Nuboso... . . .
C. despejado.

Rizada........ .
Llana.. . . ----
«¿izada......... .
Idem. •«••••..

24 
26
25 
25

19
18
16
19

Liorna.. . . . . . . ,  (7h j
Roma.......... . nb )
Gagliari...... rfa t

>Pa|ermo........... ,(7b )

756.7
759.0
757.9
759.4

21.6
22.0
24.0
21.6

82
72
96}
781

E .. . . . . . .
S . . ..........
NW.........
Calma.. . .  
W ............

1
2
4
0

Lluvia..........
Cubierto..___
Idem.___.. .
Despejado . , .  
Cubierto.. . . ,  
C. despejado
Nuboso.........
Cubierto.......
Niebla- . •

1

I
99?
10
5

Bodo.... . . . . . .  . f7b )
Cristiansund. . . .  (7b 1 
Riga... . . . . . . . .  (7h S
Moscou........... . (7b }
Nicolaiew.... . . .  (7b )

758.0 8.4 85Í 3 Llana 9Horta............. . ÍSh i1 768.6 21.7 87 SSW , , 4 Brumoso... •. Idem...»  . *. • 26 21 769.1 8.2 8lf SE. 1 Marejada. , . . , 10 O
.Laguna........... (9h )
Ri„ Cruz Tenerife 19h )

765.2 
765.4

19.7 
25 0

82
56

N.............
N .............

2
3

Despejado . . ,  
C. despejado. 
Idem.. . . . . .

29
27

16
21

762.4
746.2
757.8

9.4
9.7

13.5

99 i
9L

NNE.......
W NW .,..
Halma__

0 I 
0 |

6

Badajoz............
Córdoba............

(9b ) ¿786 5 
762.9

25.1 54 E. ........... 2 33 19 98 o i
(9b ) 
(9h )

21.6 78 SW.......... 1 Cubierto....... 81 18 Feldkircb. «. i'7b i 767.0 U.O Ís2 Palma USCubierto.. . . 17Sevilla. . . . . . . . . 763.1 23.6 75 SE........... 1 Casi cubierto. 
Nuboso.. . . . .

34 18
18
19

fipprnrtpvit* • »7b i i *
Huelva............. (9h ) 763.2 24.9 63 N ............. 1 30 Cracovia. . . .  f*7b i 762.7

758.1
764.0

11.2
17.5
11.4

89
77
81

W NW ....
E N E ....,
n w : .......

11Idem....... ...
Casi cubierto. 
Cubierto...

11
7

21
26
25

Ban Fernando.. , (8b ) 763.4 23.3 88 SW 1 Cubierto . . . .  
Casi cubierto.

Llana. . . . . . . .
Rizada.. . . . . .

26 a o la ... . . . . . . .  (7h )
Viena. . . . . . . . .  (Ih \

4 I ii
17
11Tarifa... .,. .. (9h ) 782.5 22.0 89 W SW .... 3 3 1 I! 3

Las temperaturas máximas son de la víspera.

M M  AliSLO-ESFáSOU OB MUS, US GENOS I MAQÜlNARli (MUI
(-A .3N T X B ©  áT T T L IT TB  a .  N B V I L L H

f Sociedad anónima.—Domicilio: lía*
™  drid-Mahón,— Talleres: en Mahón
I X   <f- . Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
í L o"""feü  «  / s i \ Sucursal: Barcelona, Plaza Pala*

JB! /t ! t í í  fu rfnPím  \ ( c*°> 11‘““Motores de gas, petróleo. 
I f T ' T P  firtfl gasolina, etc., Crossley.— Gasóg®

~-¿~-- ■ —  ■ 1- 1 J.: r r i m .—  LL— r mX i f  nos sistema Crossley y Dowson. —
n r r i  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas/— Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

M 0 X 3 0 -.A -X T  <SC S JL JL JZ O rr
INGENIEROS—REPRESEHT4EfTBS—CONTRATISTAS 

BHRSBILGNA • B IL B A O  • 8IJO R  • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyeotos y Presupuesto» de teda oíase de lastaiaolenes.

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GACETA' DEJMADRID

y  DE LA

G - T T Í - A -  O F I C I A L  ZDIÉ3 E S P A N T A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modiñcaciones introducidas 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

jn ^ F JR jü n s rrc J i.
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

| f ¡  LOS MEJOBflSDB ESPAÑA

M í *  
i IEFKICT1L IIS ! 

¡  |  u i t i r n  h m  i| j íítM M i.-ia »

m & m gm

I ES I / HIPOTECA I
S  Se colocan capitales á un interés K 
8  de ó á 12 ° /0 anual, con garantía B 
8  tres veces mayor y  en las condi- 
M ciones á satisfacción del capita~
M lista.
I  Completamente garantido
Kj de puede colocar dinero que pro
ís duzca mayor renta, cobrada pojr 
§3 trimestres adelantados y reinte- 
1  grándose del capital al plazo qué 
H se desee.
i  CA8A LA MÁ8 ANTI8UA OE MADRID
I  Pe PBRKANOBZ
I  lalantn», 84, principal derecha*
E[ • - Horas: de 11 A 1 y de 8 & 8,

m w sm srn m ssm m m m m m m  m

REGLAMENTOS especiales de beneficencia geieral
JUNTA DE SEnOBAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PBUJCESA ;E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E i s i a i o i i x r  Q F i a i A L  
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la'Oompañia Arrea* 

iataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.
En provincia*, en casa de los A árente» de la Compañía y  principales librerías.

NUEVO REGLAMENTO T TARIFAS
D E  L A

GOMTNIBOGIOV1NDDSTRIRL
Y DE e©MERei©

Está á la venta en la Admi
nistración de este periódico, 
Pontejos, 8, el Reglamento y 
Tarifas recientemente refor
mados.

Ya seguida esta edición de 
un copioso Repertorio alfabé
tico, á fin de facilitar el em
pleo de tan importantes dis
posiciones legales.

Precio: 2 ,5 0  pesetas en rús
tica y 3  pesetas encuadernado 
en tela.
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L e e e f i e s
IX* Ah. M A R G A R I T A »

i . 9em e pvecaat», de$iura«lva, a&tt8»$íls* f  i 
SHiatlva, mo ti en» rival «1 agua d* X*o*eb«B.

ÜBtableoimlvAte de baña» de 1» miaa»» i
| «gpa «B leidicR .
! Oipéilto* ttEDffllS,
i ________.rr..— :::.............. .

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN OE LA MINERIA

EDICIÓN OFICIAL 
Be vende este folleto al precio de tmfi i*®* 

s e ta  en la Administración de la Gac«t* 
i a  M adrid* Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes di 
a Compañía y  principales librerías _■

S A N TO S  D EL D IA
Santos Amato, Leoncio y Lesmes, mártires.

ESPECTACULOS
ZARZTJELA-A las 8 j  3|A—  El bateo.-®

b a r q u i l l e r o . - L a  m a n t a  z a m p r a n a . — L o s  m o s 

q u e t e r o s ^ __________________________    — -

APOLO.—A  las 8 y 1[2.-E1 nobléamigo- 
Los chorros del oro.—La reja de la Dolores. 
El mal de amores.—El pollo T e j a d a - ___

G R A N  T E A T R O . - A  l a s  8  y - l ^ . - L a  M a -  

c h a q u i t o . — E l  r e c l u t a . — L a  c u n a . — E l  P n  

c i p e  r u s o . ___________________________________________— —

C Ó M I C O . — A  l a s  7 . - E 1  a r t e  d e  s e r  b o n i t a -  

C i n e m a t ó g r a f o . — L a  t a z a  d e  t é . — El r» «
A l  a ^ n f l .  n n t n s  / r e n r i s e ) . — L a  f r a t i t a  O l a  *


